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pOR LA CUAL SE REGULARIZA EL VIATE DE FUNCIONARIOS DE LA tXSrtrUCtÓN,t
Los DEqARTAMENTqy DE ALTI PAvNÁ v c.tNttv»tvÚ.

Asunciótt. dc setienbre d¿ 2020

vl§ió, tt M",iiránar* ócu N" ailzozo a" ¡"rno 24 tle setiembre de 2020' de la

Secretaría Privada dirigido a la Dirección de Administración y Finanzas, en el cual -solicila 
lrt

provisión de viático respecto at viaje de la Lic. Ángeles Arriola, Directora Generol y lú funcionaril
'Martha 

Rodrígue, o iiudod drl bs¿, Departamento de Aho Paraná y a la Ciudad de Solto del

Guairá, Depirtamento de Canindeyú, pará et estudio de la apertura gradual de las fronlera.s de lrt

a

zona, (... ), y;

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decreto Reglamentario N" 18'295/97' dc

la Ley 978/96 "De Mgraciones", el Director General de Migraciones podrá di.sponer, inc. c) Lrt

comisión de semicios a los funcionarios y empleados de la Dirección.

eue, el artícuio 47 del mismo cuerpo legal, "Facultase al Director Gencrul a diclar

resolucionel de carócter administrativo que considere necesarias para el ntejor cuntplimienlo de'

los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamenlario".--'-----

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales

LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo l. REGULARIZAR el viaje de la Lic ÁNGELES ARRIOLA, Dire(:toro General y la

funcionaria MARTHA RODRIGIIEZ;' realizado los días Morfes 22 y Jueves 24 le
setiembre tle 2020, a los Deparlamenlos de AIlo Pnrand y Caninde¡'ú, paro efeclrnr

lareas mencionadas en el exordio de la Resolución.---'

Á,tícutO 2" AUTORIZAR a la Dirección de Administración y Fitnnzas el Ttgo tle t'itilico.s,

ienlo a la Resolución.-----'---'
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.' Lic. María clc los Ángcles Arriola It.
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MEMORANDUM

DEPARTAMENTO DE PRENSA (DGI N" 21/2020

Para : Sr. Lino Alortso, Director
Dirección de Administración y Finanzas

: Sr. Rodo$o Milessi, Director
Dirección de Gabinete

Lic. Lilian Gonzólez Ortegd - JeÍa Int. del Depafiamento de Prensa

Dirección de Gabinete

: Martha Rodríguez - Encargada Int. de Monitoreo y Prensa

Dirección de Gabinete

Fecha: 26 de octubre de 2020

Asuttto : Infonne de cotnisionaniento de los viajes a Ciudad clel Estc (Alto I\troná), Sall¡¡ d,

Guairá (Canindeyú) ! Pedro Juan Caballero (Anmnúay)

Me dirijo a Ud- y, por su intermedio, a quien correspontltr, u los e.ftrtt» ic rL'nitir t
infomte correspondiente a los viajes realiz.ado por mi persottu, Martha l,orett« llodrígu
Guerrero, el día martes 22 de setiembre a Cíudad tlel Esfe (I)epurtunrcntr¡ lc Alío Puntnr
y el día jueves 24 de setiembre de 2020 a las ciudades de Salto d¿l (]uuirú ( Dcl)ortotltutt
de Canindeyú) y Pedro Juan Caballero (Deyartamento de Amantbut), ¡xtr dt:;i,qrtucir'»r lc I
Directora General de Migraciones, Lic. Angeles Arriola, puru lu rtaliitttirin tlt tntlurjt
fotográficos y de fiLmación tlurante las actividades oficial.es dcsorrolludu.¡ t'n tlicltt.
localidades por la titular de Ia Institución, acompañatukt al Ministns d(l ltl¡¿rior, I)
Euclides Acevedo, el Secretario Privado Atljunto tle lu Prc.sitlotcia dt I
República, Mauricio Espínola; y la Directora General de Prr»noción dc lu Sultttl I
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, Adriana Amarilla.

Activ idad e s re alizadas :

Rewtión en la Gobernación de AIto Paraná con ctutoridtules lr¡cttlcs

Coordinación de entrevistas de la máxima autoritktd cr¡n tne it¡.r lt t t¡tttttnitttt ió
local y nacional
Cobertura de prensa de la presentación del plan cle a¡rertLtrq pqft iul \' tcnpttr«l lc fi otttt,tt
con Brasil, que t¡ene como finalidad Ia reactivación del turi,¡n¡¡ rlc tottt¡tnt,s. Iltttnitin ¿

traba¡o interna confuncionarios afectatlos a los conlroles oleatoit).t

Jueves 24 de setiembre de 2020

Salto del Guairá (Departamento de Canindeyú)
o Reunión en la Gobernación de Canütdeyú con autoridode.s lr¡cult:;
o Coorclinación tle entrevistas de Ia máxima autoridad cott n¡cditt¡ tlt' conttltit ttt.i,i

locales y nacionales
o Coberturct rle prensa de la presentación del plan de apertura purt i« I t, tcny 'utl tla.lint t,rt

con Brasil, que tiene conto finalidad la reactivación del turisnt¡t tl<' r:otn¡tnr.s. lltunitin t
trabajo interna cort funcionarios afeclados a los controles aleoforio\
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Martes 22 de setiembre de 2020
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Pedro Juan Caballero (Departamento de Amambay)

o Reunión en la Gobernación de Amambay con autoriclades loculcs'

o Coordinación de entrevistas de la máscima autoritlad crn nrcdios

Iocales y nacionales.

o Cobertura de prensa de la presentación del plan de apertura part ial ), lanryx¡rul tle.frontaru

con Brasil, que tiene como flnalidatl la reactivación del tu"ismo dc cotn¡trtr's. Reunitin tl

trabajo interna con funcionarios afectados a los controles aleatori¡''s'

Acliunto algunas fotografías de las activi¿lades realizadas.

Atentamente

Ciudad del Este

la tt¡tttttttit:ttt ití
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Salto del Guairá

Pedro Juan Caballero
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INFORME SOBRE COMISION DE SERVICIO

Fecha:

Res. No:- --...- - -.-....Comprob. PV-02 No: Comprob.Pago No

Nombre y Apellidos del/los Funcionarios C.I.N"

Angel es Arriola 1775396

Fecha de Inicio:31/05/2020 Fecha de Finalización: 3l/05/2020
11-a-zet-o zq['1o\zor-!)

Lugar y/o Dependencias Visitadas: Ciudad del Este - Alto Paraná

-. Informe de Cornisión de Servicios:

El ministro del Interior, Euclides Acevedo Candia, se trasladó hasta la Zona Este dcl país, a los e ctos
delde verificar y evaluar'in situ'el desarrollo de la Cuarentena Inteligente, cn cuanto a la aplicació

control riguroso al cumplimiento del Protocolo Sanitario, situación en frontera, la operatot ia

Puesto de Control Migratorio del Puente de la Amistad y las tareas policiales en el nrarco d

restricciones impuestas.

En ese sentido acompañamos al Minsitro, el sub comandante de la Policía Nacional, Crio. Gral.

Iruis Ignacio Arias Navano; y quien suscribe la Directora General de Migracioncs. María d

Angeles Arriola.

"Venimos con el propósito de hacer una colección de informaciones, de tal sueñe a ntejorar cl con rol y

sobre todo facilitar la labor del dinamismo productivo que nos permite la Fase 2 de la Cr¡a tc r) ¿t

Inteligente, pero nunca en detrimento de los controles sanitarios, que sí es prcocupación del Gobi

es una de las razones fundamentales por la que estoy acá", explicó el ministro Euolides Acevcrl

arribo a Ciudad del Este.

- Precisó que para no caer en la especulación ni en el espeso mundo del rumor, cl presidente

RepúbllCa le gnconmendó trasladarso a la capital altoparanaense; a los efectos de tcner un diagn

real de la situación del departamento.

'Nó hay peor cosa que la especulación y las contradicciones para la aplicación corrccta de una P lítica

§¿rnitaria.absolutamente necesaria. EntonCes, acá buscamos coordinar la operación de control y cotl
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con el sector productivo del Alto Paraná, no solamente para ahora sino también discutir los proy ctos

para después de Ia pandemia", según puntualizó.

La estrategia ahora es coordinar y tener desde el Centro de Coordinación lnterinstitucional (C
apoyo al Ministerio de Salud PPública y Bienestar Social (MSPyBS), dependicntc del Cons

Defensa Nacional (CODENA), un protocolo único de gestión y de control en la flontera, oricn

detectar dónde hay irregularidades de filtración, de tal manera a dar mayor eficiencia a los con roles

fronterizos, principalmente.

El ministro del Inte¡ior y comitiva fueron recibidos en el Aeropuefo de la Itaipú Binacional
gobemador del Alto Paraná, Roberto González Vaeske, con quien mantuvo rettnión cn scde

Dirección de Policia departamental, junto con autoridades policiales, migratorias y rrilitarcs.

Posteriormente. .las autoridades visitaron la Base Naval de la Armada y el puesto de Migraciones
Puente de la Aiiistad, donde en ambos lugares observaron la operatoria fronteriza implementada.

Firmas:

n el

asu
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RIiSOLUCION D.G.M. N'

POR LA CUAL SE REGULARIZA EL WAJE DE FUNCIONARIOS DE LA INSTITUCIÓN
AL DEPARTAMENTO DE BOQUERÓN.

Asunción. de octubrc de 2020

VISTO: El Memorándum DMM No 356/2020 de fecha 25 de setiembre de 2020. de la
Dirección de Movimiento Migratorio dirigido a la Dirección de Adninislración v Finanzns, en el

cual solicita la provisión de viatico y de un móvil insti¡ucional, pura el traslatlo de funcionarios cle

la institución para el cambio de guardia de los Pueslos de Control de Mariscal Esligarribiu y
Mayor Infante Rivarola los días 30 de setiembre y 0l de oclubre de 2020. Esu pediclo r¡hcdece a lct

distancia de dichos puestos y que por el Decreto Presidencial estcin sLrspendiclos lc.¡s t,ioie.s clc hrga
dislancia internacionales pol parte de las Empresas que prestan dicfu, servicio (. .), 1';

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decreto Regltnrentorio N" 18,295/97, le
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migracione.t pothti tlispr»rcr, inc. c) Ltr

comisión de servicios a los funcionarios y empleados de la Dirección

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, "Facultose al Dircctor Gcnar«l o clicktr
resoluciones de carácter administratiro que considere necesarias pora cl utajor ct.tnpli l¡cnto ¿e

los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario"

POR TANTO, en uso de sus alribuciones lcgales
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo l' REGULARIZAR el viaje del funcionario FRANCISCO ACOST',1; realizadt¡ los dicls

30 de setiembre y 0l de oclubre de 2020, al DePurfonr lo de Boquerón, ¡tora
efectuar ¡areas mencionadas en el exordio de la Resolución. -----

Artículo 2" AUTORIZAR a la Dirección de Administración y l;¡trunzas el pctgo cle t'iátictts,
provisión de movilidady combustible para dar ctrmplimienlo a la Resr¡luc ión. ----------

ulen
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rio General
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esponda y cuntplida, arcltivar. ------
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DIPECCIóN GENERAI
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PARA

DE

FECHA: 02110/2020

'w-*,,

CC Sr. RODOLFO MILESSI ALONSO, Director
Dirección de Gabinete

Sr. FRANCISCO J. ACOSTA P' Jefe

Dpto.de Planificación - Dirección de

cc1 ó

/
1{

()

Ni)

ASUNTO:
\*,-

Presentar Informe sobre Comisionamiento a Puesto de Control Migratorio d

Mayor Infante Rivarola

Tengo a bien dirigirme a Uds., a.lbs efectos de infornurr sobre la resttlttt

Comisionamiento los díqs miércoles i0 de Setiembrq y Jueves 0l de Octuhre del cle. oño. ol I'ues

de Control Migratorio de Mayor Infonte Rivarola - Dpto.de Boquerón, Clnctt Ptrraguayo, poru

traslado del personal de guardia entrante y saliente, como así tantbién espcci/itunente sohre

situación del estado del Generador de Energía Eléctrica que se etrcuentra en ese Pue.\lo

Control, que últimomenle se vuelve normal la puesta en marcha de dichtt eqtipo tlehklo a

constantes y prolongados cortes de Energía Eléctrica por defciencict.s de lo ,ldntinislrttci
Nacional de Electricidad - ANDE.

El citado equipo generador, presenla anormalidodes en sus.funciones, por lo qtte

simple vista, es necesario de manera urgenÍe, un mantenhnienlo por portc de té<:nic

l1¡/I¡i¡i,t.,i ,t.r , i 1.. ,.

(l

especializados, pues trabaja de manera ininterrumpida por no más de 30 ntinulos, sobrecalenlan
y dejando de funcionar, despidiendo un humo negro, parte combuslible v parte accita, nccesilall
por los menos 2 horas de enfriamiento y provisión de vuelta de agua paro su rtfi'igeraciórt. q

vuelve a perder en el lapso de funcionamiento. Se adjunta al presenle, ftttos tlc stt ctrttdro

información y muesna del código de malfuncionamiento descriplo.

Atentamente.

l:i"
I

> A DAF ,/ para

conocimiento v fines.

Iaud ,[rriü kn*,tbA\o[,

1i

..ñ i,i.l(Ft!

I rerÁ nExuÁl
I GOBIERNO NACIONAL

MEMORANDUM
DP/pG N" 13 / 2020

Sr. FAVIO RENE ESPINOZA N., Director
Dirección de Movimiento Migratorio
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D 1185 i

RESOLUCIÓN D.G.M. N"

POR LA CUAL SE REGULARIZA EL VIAJE DE FUNCIONARIOS DE I,A INSTIT'UCIÓN
AL DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ.

a

. 
VISTO: El Memloiáidum DMM N" 361/2020 dé fecha 28 de sctieutbre rte 2020, cte la

Dirección de Movimiento Migratorio dirigido a la Dirección General, an el cuctl solicita el virle dc
funcionarios para realizar lrabajos de capacitación y releyaniento de datos eD lo Zona clel PLtesto
de Control de Santa Helena (Brasil) - Puerto Indio del Departamento ie Alto paraná, (...), .y,; ------

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decrcfo Re¡¡ltmenltrio N. t 8.295/97, dc
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciont's ¡:toch.á tli:;poner, itc. c) Lo
comisión de servicios a los funcionarios y empleados de la Dirección

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legol, "Facullase al [)irectrtr Generul u tlictcu.
resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias paro el nrcjor cunplimianto dc
los objetivos de la Ley y del presente DecreÍo Reglamentario"

POR TANTO, en uso de sus atribucione.s legales
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Asunción, cla octubre de 2020

responda y cumpl ida. arch i w t. -''--

Artículo l" HEGULARIZAR el viaje ttel Señor FAVIO ESPINOZA:/ D¡,.eLtor dc M.)t,itn¡ento
Migratorio y losfuncionarios CARLOS MARLÍOL/y EMIGDIO AGüERO, r(Ltlizo(lo
los días Miércoles 30 y Jueves 0I de octubre de 2020, al Deportonanto ie Alto
Paraná, para efectuar toreas mencionadas en el exortlio de la [lasdución. --------------

Artículo 2'AUTORIZAR a la Dirección de Administración y Finanzos el pago dc vititiut.r,
provisión de movilidad y combustiblc para dar cunt¡l;niattto tt la R,'.r,'lttcititt.---------

OM

o o
Lic. Maria tle los Ángclcs Arrioh R.

Dire'clr¡ lr Ccncral
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MEMORALNDUM DMM NO3 77/2020

DI RECC IÓN DE MOVI MIENTO MIG R4 TOR I O

A: Lic. Ángetes Arriola, Directora General

Dirección General de Migraciones

CC: Lic. Lino Alonso, DirecÍor

Dirección de Administración y

Sr. Favio Espinoza, Director

I

Conlrot

De

f tnanzo§\

--Jar' I

Asunlo:

Dirección de Movimiento Migrato;?t/' 
. .

Informe de trabaio de capaciglifn, relevamiento de Datos y verificación de Puesto de

Migratorio

de Octubre del 2020. Dicha visita fue con el obje¡ivo.de reqlizar un control y rcrilicttciritt de lu .situ.tti
de dicho puesto de control, teniendo en cuenta la situación de cierre de fir»tteras lig( tes o.tu«l r:t

Feclta: 06 de Octuhre de 2020

Me dirijo a Usled a los efectos de informar sobre el lelevamiento dc dutot tlel Puestt¡

Integrado Puerto Indio (Dpto. de Alto Paraná) - Santa Helena (Brasil) realizuút lo.s líu.s 30 da ,\e¡ ie»

medida de prevención de la propagación del virus del COVID- I9

Al respecto se informa que el cruce al lado brasilero que dttru l(unu) lnru :;e ru izu cn

cual parte a las 6:l5am aproximadamente desde Paraguay como primer horurio, portiantht el t tit
l6:00hs teniendo en cuenta que para lafecha que realizamos el viaje, el horario dc Brrt.sil cru de unu lt

A la llegada en el Pueslo de Control fuimos recibidos por el funcionario Estchutt (',thr¿r,t ü)tt lltit'tt \t

una reunión donde. nos.expuso .la noturaleza del flujo de personas, deslacando cl puso tirtittrnetic l,' Tr

de cargas tal como lo expresa y ratifca el Decreto Presidenciql N"4026.

puesto desde el 0l de Octubre, haciéndole entrega de las "Boletos de entrudu t'¡aliclu tlc axtnrnj(tt'\

numeradas de uso manual, entrega de equipos de bioseguridad conto barbijo.s cott.filtro.s, ltu:;tttrillu.s

de látex, además de la correcta inslalación y mantenimiento necesario lcl si:;tanu ittfi»tnútito r'

biom¡ltriqo de marcación que se encontraba en desuso por desperfecfos en las tt»utxiona.s

rt: y 0l

Sin olro particular, Ie saludo alentamenle

$ilii'l

@&

En tal aclo lambién se capacitó al funcionario Antonio Aguilera quian cum¡tlit'itr.finciottLr,r

EN?'fiA¡A 
'.¿.¡:

RECIBIT)O

H0&',
tLP-it\,:

Au,r'-i:
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RESOLACIÓN D.G.M. N'

POR LA CAAL SE REGULAR]ZA EL VIAJE DE FI]NCIONARIO DE LA INSTITUCIÓN
DESDE EL DEPARTAMENTO DE CANINDEYÚ A LA OFICTNA CENTRAL DE
ASANCIÓN,

Asunción, de ocnbre de 2020

MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
TetarekuáiMotenondeha

VISTO: Et
Scayone, Encargado
Departamento de Can
Velózquez por el viaje

ñ TETÁ REKUÁI
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D 1186

Memorándum defecha 02 de octubre de 2020 det Señor Rosalino Anclino
de,la Oficina Regional de Documenlaciones cle Nueva Es¡teranzrt,
indeyú, en el cual solicita el pago de viatico al furrcionario Franci.sco
a la Ofcina Central en fecha 0Z de ocnthrc cli :tt:0, para gestiones

adntinistrativas. y,

o

rección de Administroción y Ffuonzas e
Resolución.------

Artículo 2" AUTORIZA

.:,

I pngo cle viático, para

Ar¡íc 3'COMulo

ntgal

a

man Ba
Gene¡a

teles c onda y cumpl i da a rc I t ivar. ------ -- - - - - -- - - -

Lic. María de los Ángeles Arriola R
Dircctoril Gcneral

!E(

CONSTDERANDO: Que, er arrícuro 43 der Decreto Regrontenrtrio N" rt.2gs/g7,
d-e Ia Ley 978/96 de Migraciones, Er Director Generar de Migraciones podr.á trisponer; inc. c)
La comisión de servicio a los funcionarios y empleados de la iirección.__

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo regar, "Facurlose ar Direcror Generor u tricrur
resoluciones de carácter odministrativo que considere necesarias pora el nteior cuntpli¡tienlo cle
los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario ".__---___-__

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
I"1I DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo l" REGUILIRIZAR el viaje del señor FRANCISC| vELÁzeaEZ r?ttli:trcr,, cr clitt
02 de octubre de 2020, desde ra oJicina Regionat de Docuircnktcirnes de Nuewt
Esperanza, Departamento de Canindeyú n la OJicint Centrd de Asunción, pcrrcr
realizar tareas mencionadas en el exordio de la Resoluc ión.__-______ __-- ___-__ _-_--

I

:."i \, , : .. ' t't,ilirt Ü(T tülÍ'14u:i:¡:i
' 'lir f,ld ¡i
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Fecha: h ¡o

rerÁ nexuÁrI
I (uGOBI RNO NACIONAL

INFORME SOBRE CO SION DE SERVICIO

Res. N'- -!!-O- - - -Comprob _. - , Comprob. Pago No02 No

No

(útr co
idpelyA

/-i . b-r\. ",.5(-

del/los Funcionarios (.t.N"

ilqh¿q

_ Fecha de Inicio: I - \C- ,.rr-,2q.

I-ugar y/o Dependencias Visitadas

Infonme de Comisión de Servicios: -

Fecha de Finalización: ,,U L.:,

Firmas:
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ffi TETÁ REKUÁI
I GOBIERNO NAC¡ONAL

a

Minist€rio del Iflterior
DIRECCIóN GENERAL DE
MIGRACIONES

RESOLUCION D.G.M. N" I '

PoR LA CUAL SE REGULARIZA EL VIAJE DE FUNCIONARIOS DIi L/I INSTITUCIÓN
AL DEPARTAMENTO DE CANINDEYU.

Asunción, de octubre de 2020

VISTO: El Memorándum DMM N" 374/2020 de fecha 05 de octubre de 2020, de la

Dirección de Movimiento Migratorio dirigido a la Dírección General, en el cual solicita el t'iuje de

funcionarios para realizar trabajos de equipamiento e inslalación de equipos informálicos en

casetas que serán ubicadas en el Puesto de Control Barrio 29 de setienbre, (.'.)'

El Memorándum DMM N" 379/2020 de fecha 06 de octubre de 2020, de la Dirección

de Movimiento Migratorio dirigido a Ia Dirección General, en el cuol solicita el viaie de

funcionarios pqLa rgalizar trabajos de equipamiento e inslalación de equipos informdlicos cn
-casetas 

que siián ubicadas en el'Puesto de Control Bairio 29 de seliembre¡ leniendo en cuenla la

futura apertura gradual de las fronteras pala prestar un servicio eficaz' (...).

El Memorándum DTIC N" 239/2020 defecha 06 de octubre de 2020, de la Dírección dc

Tecnología de ta Información y Comunicación dirigido a la Direcciótt Genttral, en el cttal solicittt

el viaje de funcionarios para realizar trabajos de instalación, confguraciút da ec1tripos, cqhlea¿lo

de datos con implementación de eFrontera en las nuevas casetas en el Pueslo dc Conlrol llarrio 29

de setiembre, (... ).

El Memorándum DTIC N" 241/2020 de fecha 08 de octubre de 2020' de la Dirección da

Temología de la Información y comunicación dirigido a la secrelaría General, en el cual

comunica la designación del señor Emigdio Agüero en reemplazo del señor Dsteban Gónrcz para

realizar el viaje al Puesto de Control Barrio 29 de setietnbre (...).y,

CONSIDERANDO: Que, el artícttlo 43 del Decreto Reglonrcuturio N" 18.295/97' ¡lt
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migrack»tes podrti disponer, ittt:. c) Irt
comisión de servicios a los funcionarios y empleados de la Dirección

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, "Facultase ol Dircctor (icncrttl u dictor

resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias paru el »teior cuntplinrianlo clc

los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario"

RES UELVE:

Artículo 2' AUTORLZAR a la Dirección de Administración y Finanzus el pogo de t'irit ícos,

provisión de movilidad y combustible para dar curnplimienb q ltt llcsctltrción ----------

re-sponda y cumplidct, archivur.

CZ Lic. Maria dc los Angelcs Arriol¡ R.

Directora General

a
Artículo l. REGULARIZAR el viaje del Señor FAVIO ESPINOZAi Dit'ector dc Mot'intieut(¡

Migratorio, Jos funcionarios NES}OR CHAMORRO: DID§O PANE! ROQUE.
hZ au e rl in é ro R A LCA RA z ¡"J A vI E R c H A M o R R oi E LI I G D I o A c Ü E Ro
réalizado los días Miércoles 07 al sábado l0 de octubre de 2020, ul Deporlonrc' o le
Ctnindeyú, para efectuar lareas mencionadas en el exordio dc lu llasolucitin ----------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legoles

LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

a qüienes

General
¡.)a

tfA Gl
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MEMORANDUM DLTM N" 399/2020

Lic Ángeles Arriola, Direcbra General

Direcciór't General de Migraciones

Lic, Lino Aknso, Director

a

DrREccrón GENERAL

A

CC:

Dirección de Administración y Finonzds

De: Sr, Favio Espinoza, Director

Direc ci ón de Moy imi ento Migratorio

Asunto: Elevar informe sobre instalación de casetds en el Puesto tle Control Mii¡rtturio del l]arr 29 de

Septiembre - Salto del Guaira

13 de Octubre de 2020

Me dinjo a Ud. y por su digno intermedio a quien correspondo ¡ los ,'lcc'tt» dc r;tlit
relación a los traba¡os de conlrol y vqri/icación de lq colocación, equipot?t¡L'nto c i¡¡.ttulucitin i¿ lt¡.t

informálicos en las Casetas que fueron trasladadas desde el Puesk¡ de (lontrol cle l'uart,' .lt¡.¡l ital«in
Pueslo de Control del Barrio 29 de Septiembre - Salto ¿lel Guaira - Deporldnttntt) dc ('uttintlcl,ti. ,|lant
cor. ecta reubicoción de los equipos infornáticos en el Puesto de Control nnncionrtdt¡. lani,:tnlo t:;t Lt

futura apertura gradual de las.fronteros pora prestar un senicio eficaz

Oficina del Puesto de Con del Barrk¡ 29 de Sc¡ttienhrc

Se inslalo un aire acondicionado Split de 18000 BTI-I ntarca Jant en la Olitina rlcl l'ttt:.¡k¡ dt ('t¡t
Batio 29 de Seplietnbre.

c Se inslalo el servidor cenlral para el uso del sistemo informático.
. Se programo el sisltema eFronfera pdra qué tenga la opción de la lona le.fr.tlo¡4rafio dcl pct:;o¡tr,'.
o Se instalaron dos equipos informálicos con el sistema e-Frontera pdftr .ser utilt:udos en l¿¡ enl

país.

Se mando. realizor la.,adecuación de las t,entonos de la Ofcina, poru.lt c,\(1 nttrnt,ro logr.trT t
contaclo posible enfre.f ncionarios y las personas que realizan el reg¡.\tro migrott)r¡(,, ({}tlk} m(
prettención de contagio del COVID-)9.
Se capacito a los funcionorios de dicho puesfo para lo correcta carga da dtttos cn al .si.ytcnru .r ll
correcla de la cdpturu.fbtográfico clel pasajero.

Se realizo la limpieza total de la Oficina y de las Casetos

CüsLf s del Puesto de Control del Barrio 29 tlc S¿plienthra

Se recepcionaron las casetas provenientes del Puesto de Control de l'.ll; .y ¡troccdiri tt lu ttl,tt

colocación de las misnns en el seclor correspondientes para ser ut¡l¡.odos pan! raol¡:.ar al {(
tro de la .salida ¿lereg§

t
DI,IM

¡ ' ;./:l,al!' lttJ
-)¡r.-.-r=-Yorve

. . TETA REKUAI
H GOBIERNO NACIONAL

DIRECCIÓN DE MOWMIENTO MIGR4T'ORIO

Fecha:

A e,te respectoSe informa que se realizaron los siguiente.\ trabo¡t).\.
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üi' GOBIERNO NACIONAL

Se realizo el correspondiente cableado y posterior alimentdción de la purtc aléLfr¡.o cn .tntlrL$ .
dejaron en funcionamienlo lanlo las luces como las tomas corricnfes

Se verifico el futxcionam¡ento de los aires acondicionados en anúas toselo.s, da lt¡.r cLtalas ttnt¡

funciona perfectamente y el otro no funciona de nrunero correcla sierulo necc:ario un tnunta¡trtitt

mismo o bien su respect¡r,o cambio. Esto e,\ muy necesario leniendo cn t ttanta lo,s t!lt.rs ta tpL,rút

se tiene en el lugar.

Se realizo el correspondiente cdbleddo para la red del sisterna infbrmtitico
Se instalaron dos equipos informálicos co el sistemo e-Frontera paru .\er utiliLttk¡.s ptt't! (l (
regirtro de la salida del país

Se capacito a los funcionarios de dicho pueslo patd lo correcta cargo cla d¿tlr.¡,s en al ¡lstrnn t' l¡t

Pane, Emigdb Agüero, Roque ,locquet, I.-atio Espinoza y Neslor Chamoro

Sin olro parlicular, le saludo alenlamente

ra,t que

,lji(go

a

corrccta de la capnra ./btográJica del pasaiero y el ntétodt¡ de co trl nt¡gt.rtor¡() u .\ar ¡c{tlt:t!

Dichos trabajo,s fueron realizados por los Jimcionario.\ Jovie r ('Jrunnrnt, 11é<lt¡r.4lttrtt

WE a

las casetd,t.

t

!t
.:,af$

Í,ff;;;,*'
,,1

A. 0.

::
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MOAKÁHAPAVÉ
JEYA REHEGUA
Tetárekuái Moterondeha

Minisrerio d€l lnterior
DIRECCIóN GENERAL DE
MIGRACIONES

RESOLUCIÓN D.G.M. N"

POR L.A C(,TAL SE REGULARIZA EI, VAJE DE FUNCIONARIOS DD I,A INSTITUCIóN
AL DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ.

Asttttción. clc octubrc dc 2020

VISTO: La Nota Dpto. de Bs y Ss. N' 272/2020 de fecho l2 de octul¡re de 2020' dal

DepartamenÍo de Bienes y Servicios dirigida a la Dirección de Aclninistrocititt ), Fitttutzos. en lu

cuát solicita el comisionamiento de funcionarios a la OJicina Regional de ,\aula Rila v I'ue:;to tle

Control de Ciudad del Este, Departamento de Alto Paraná, además dc la pntvisión tle tttt uujt'il con

combustible para realizar el viaje correspondiente los días 14, l5 -y l6 de otlubre lel 2020. EI

pedído obedece a la necesidad de realizar el traslado e fustaleciótl de u¡tot'otrts tle aircs

acondicionados, así como ntobiliarios en base a Ia solicitud r¿cibido de ¡rrle da los encrtrgadt;.s,

(... ), y; ------
CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decreto Reglanrcnturio N" 18.295/97' da

la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciottcs ¡todrú rlitponar' irt<:. c) l'rt
comisión de semicios a Ios funcionarios y empleados de Ia Dirección

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, " Focullase ol Dircctt,t' Genaral u tlictctt'

resoluciones de carácter administratiyo que considere necesarias paro el ntejor ct npli t¡enlo dc

los objetivos de la Ley y del presenle Decreto Reglamentqrio "

POR TANTO, en uso de sus alribucionc: lagole.s

LA DIRECTORA GENERAL DE MIGR¡ICIONES

RES UELVE:

Artículo 2' AUTORIZAR a la Dirección de Administraciótt y Fincmzas el pctgo clc vititicos,
provisión de movil.idad y combustible para dar cumplintienlo a la llesolttción.----------

,Aifícúló
'j, 

c o¡lulv ic,l n a,!qu i e ne s,'

Artículo l' REGULARIZAR el viaje de los funcionarios SERGIO OÁv,tml t, I4CTOR
RECALDE, de la Sección de Manfenimiento y ALBINO ROAbottto tlnfar, rauliz«lo
los días 14, 15 y 16 de oclubre, al Departarnenlo e Allo Purani, Pot'u af¿ctuur

tareas mencionadas en el exordio de la Resolución.--.-

,

'.É::.tt

ixon O.Colman B aez
Secretario Gene¡al

,t

t)'i ilrir¿iti''-

,({

i

l-urtrri,t.;,, ;

I RECJBI ni; ¡:.

IHoHr , -n
I /'¡¡ , t'
I

.t,! A:ii, -
I

,,,' , '..'
.'.','. ¡

,. '''1
. ,',,.1

fáÁr,4ilaq

d;{"il*,i",

r¡ 1l- 89

]! TETÁ REKUÁI
E GOBIERNO NACION'¡AL"

co,':e s ponda y cympl id a, arc h i rar. -

Lic. María dc los Ángclcs Arriola Il.
Di¡cctora Gcncral

:t.
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Para

De

: Sra. Auroiá Miranda, Jefa
Departamento de B¡enes y Servicios.

: Sergio Davalo

Me dirijo a Ud., y Por su intermedio a
ita los días 14 15 Y 16 de octubtrabajos realizado en el puesto de con

sep rocedió al cambio de 2 equipos de acondicionador de aire de 24000 BTUyel ca bio

de capacitor a 3 equipos, también se procedió a la limpieza de los filtros de todos los atres

que corresponden a la institución, se realizo el cableado de 25 metros de cableado

Fecha :2711012020

quien corresponda co
trol de CDE y Santa R

Trabajo realizado

n el objet¡vo de dar informe de I

cambio de 15 fluorescentes tipo led y 6 foco tipo led de 30 w

Oficina reqional de Santa Rita

se procedió al cambio de 2 equipos de acondicionador de aire, se realizo el cambio

fluorescentes tipo led se real¡zo la limpieza de los filtros de aire de los equipos de la

oficinas

Sin nada más que agregar le saluda atentamente

ALBINO ROA
Dirección General de Migraciona

Ma nte n im iento

S

e 15
S

U,i,/
Sergio Davalo

,:#wffiwi

r
1".., < i

-,' .l!',) ,,'
L;r":{o*fr

//

:t /l >-Lv
;', t1. l)1

Auror* Mitanda Prieta
,l da M Dpa. d¿ Bi¿w ! Serv:rcits

t,i ,t:"ií," f¡ nffal rle Mitfrxn¡¡ .

INFORNE

Puesto de control del puente de la amista GDE

'r-.trl-: r i, I :



Sr. Albino Ro a, Chofer
Sección de TransPorte

.2611012020.-

Remitir informe de
16t1012020.-

(:)

;

l^»ryr"rl
d;bi.^t"

'trli;

KUÁr
NO NA

dn

NAL
DE

m

Para
D

0s

De:

Fecha:

Asu nto:

v

comisionamiento del 1411012020 al

Me dirijo a Usted y por su intermedio a quienes corrcs¡rt r tlclzr ¿¡ llll dc

informarle que de fecha del miércoles 14 de octubre de 2.020 al Vielncs l(r dc

octubre del 2.020, fui asignado como chofer del Vehículo institucional

CAMION con CHAPA N" BZG 153, acompañando a los lüncirrnarios dc la

Sección de Mantenimiento dependiente del Departamento dc Biencs y Servicios.

donde se procedió a la entrega e instalación de Bienes Patrimoniales cn el l)ucsto

de controt Puente Intemacional de la Amistad de ciudad del trste ¡,tanrbién a la

entrega e instalación de Aire Acondicionados en la Oficina dc Docttmcntacióll

de Santa Rita.-

Cabe resaltar que las instalaciones fueron realizadas por cl Sr' Sergio

Dávalos y Sr, Víctor,Recalde.- ,

Se remite el presente informe para realizar los trán.rites pcrtinentes a la

, ,.., , Dirección de.Administración y Finanzas y a la Dirección dc Gestitin de Talcnto

Humano y para lo que hubiere lugar.-

Sin otro motivo aprovecho la ocasión para saludarlo. Respetuosarnentc -

¡

i."

ll.
rte B .Lel:iie¡; i/ "'',

Entrarla Bs. y Ss. Ne:...... ........... .. .

P"ecibido el:

tdi,,, -...,, -.--:t..., ¡,

ii r ,'. lri

I{o

Firma:........

Acl.rr¿tr in'
tt;i§é. Riiitii!á iiiiir s t¿ntis

, l@ó_r-furate¿;¡*;nn"..
):

E]!"i;i;irr. ri. ¿i.,ir: ii¡'l ..:....

llllliitDD liL.:..... . ..
floli .:.

:t.. .

:i.-. *lltrl Y:I Tl+,,.:,liil

@

Departamento de de Bienes y

Memo rá

7,r

l¡
Avr at ü- Íúilt uride Pri eto

'J¿f¡ d¿l D¡4. d¿ Bi¡n¿¡ J s¿¡ulclos

v -¡;'t* fu.t¡,.rLl de Míg¡aueras
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MIGRACIONES

ffi TETÁ REKUÁI
¡ GOBIERNO NAC¡ONAL

RLSOLUCIÓN D,G.M. N'

POR LA CUAL SE REGULARIZA EL VAJE DE FT]NCIONARIOS DE LA INSTITUCIÓN
AL DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ

Asunción. ¿lc r¡ctubre de 2020

VISTO: El Memorándum DG N'256/2020 de fecha l3 de octubrt'de 2020 de la
Dirección de Gabinete, dirigido a la Dirección de Administración y Finanzas, eu el cttal solicila
la provisión de un vehículo institucional a ser utilizado para el viaje t¡ue se retlízora el dia
miércoles t4/10/2020 hasta el día jueves l5/10/2020, con destino o Citducl clel listc - Alto
Paraná, (... ) y

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decreto Reglonrcnturio N" 18.295/97,

de la Ley 978/96 de Migraciones, El Director General de Migraciones podr'á rli,sponer: íttc. c)

La contisión de servicio a los funcionarios y empleados de la Direcciún.

Que, el arlículo 47 del mismo cuerpo legal, "Facultase al Director Gcncral a dictur
resoluciones de carácter adminislralivo que considere necesarias ¡:aru el ntcjor cunplintianlo clc

los objetivos de la Ley y del presente Decrelo Reglamentario"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
LA DIRECTORA GENERAL DE MTGRACTONES

RES UELVE:

Artícuto l" REGULI|NZAR el viaje de las funcionarias LILIAN GONZÁLEZ y MARTIIA
RODRÍGAEZ, del Departmtento de Prensa y Comunicacione.s depcntlientc tlc lu
Dirección de Gabinete y al funcionario MARCOS RTQUEI-ME, <on,¡ t lt,fc't'
designado, realizado el día miércoles 14 al jueves l5 de octuhr¿ fu 2021), u Citrkui
del Este - Departamento de Al¡o Paraná, para realizar Íarerts nrncic¡nrtclcts ctt cl

D 11897

Ariículo 2" AL-ITORIZAR, a la Dirección dé Adntinistraciótl y Finanza.t cl ¡xrgo tlc viritico.s tt

Lic. Marí¡ dc los Angclcs 
^r¡ 

i(,la Il.
Directora Gcneral

t

cotesponda

exordio de la Resolución.----

provisión de movilidad para dar cumplimiento a lct Resolttción.-------------------
I

!
I

Baez
General

:r.-- i- '..-'fi
,tit
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TETÁ REKUÁI

ff GOBTERNO NACIONAL

UM

fat',"7,tu'q

w{o,fá,

DEPAR DE PRENSA (D N'23/2 ú20

Ditcctor
ete

Para

CC

De

: : Sr. Ltn o A I on s o ;' Dir ector

Dirección de Adminístracfuín ! Finanzas

: Lic Lilian Gonzdlu Onega - Jefú Int. del Departü rcnto de l,:'en:so

dc Gabíncte

lule dirijo a t/d. y, por su intermedio, a quien corres¡tonda, tt lt¡.t cfccltt't'tl,' r(1t11¡¡r ,-i

informe correspondiente al viaje realizado ol Departamenlo tle ,41ít¡ l'urunú, ('tudtttl tlti
Este, los días miércoles 14 y iueves lS.de octabre de 2020, pttr tlc;'igrtttt iri it' l,'
Directora Genefal de Migraciones, Lic. Angeles Arriola, pcu.a lo rt.rii:tu rrin tlt, tnrb,tict

fotográficos y de .filmación, coordinación y asbertuta de prensu clc lt¡t ttt;lts'it/uLt,' ;

oficiales desarrollada,s en dicha localidad por lu titular de kt Inslitttc'ión, L'n {l t (tit:¡) tl'.'
la reapertura de.fronleras con la llepitblica Federativa de Bru.sil.

Funcionarios afectatlos según Resoluciótt DGM N" 479 de feclru I 9il O/iÍj:

Miércoles 14 de octubre de 2020

Visito al Puesfo de Control Migratorin del Puentc lntentaci,nul tl¿ lu ,inti.¡ltti.
Coordinación de entrevistas de la nthíima autoridad con nrcLl¡os dc t:t¡¡tnut itucit'¡¡¡

Cobertwa de prensa de la reunión inter§ectori(ll con autori¿d.l(.r 1,.'l )r":tt ,!,'

Control Integrado * ACI del Puente Internacional de la Antirtud ¡' rcfre\(¡11(trttt'\'

de instituciones y gremios de Ciudad del Este lleva¿la u c'ul¡tt en el ¡trt:Llirt tit: itr
Armada Paraguaya, en las inmediaciones de la zona Prifinr¡d il¿l I'u,.:¡¡iL

Internacional de la Amistad.
Reunión de trabajo interna con.funcionarios ufectados a los t't» roles ttl¿üt(¡¡'¡{¡s.

Jueves l5 de bre de 2020

e Acto oficial de reapertura del Puente Internacionul ¿le la Amtstucl
o Ooordinación de enfrevistas de la marima autoridad con ntelios ,fu ttrlnntitttt'ii¡t¡

locale:t, nacionales e internacionales-
c Realización de trabajos fotográficos y tle.filmación para urclúwt tt utli, ¡t't.c ual de l.¡

lruttitucién.
. V¡sitú al puesto de cantrol ntigrutorio de Km 30 para trabuf os tnrlit¡t'i,¡t¡ul¿s .st¡ltt t 

¡'.1

el control migratorio perimelraL lr r'

A ctiv i tlades real i zadas :

a

i.'i'i

J/4
ti'r(.,

Fecha: 20 de octubre de 2020

Asunto : Informe de comisionamiento de viaie a Ciudad del Es'te ' Alto Porani_*

. Lic. Lilian Gabriela González Ortega Departantcntt¡ de l'r.'ttstt
o Martha Lorena Rodríguez Guerrero Deparlante nto ¿e PrL:n.\i!

s Marco Manael Riq elme Arévalos Sección de 7-ransportc

DEPARTAIVIENTO DE PRENSA - DIRECCfÓN O¡ C;iiEI¡ig'I I.- I IICIi,I 
'

OE



TETÁ REKUÁI
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Adjunto algunas fotografías de las actividades reali;adas

Atenlamenle.

DtREccróN GEñEFAf

ÁNOELES AFIfI¡OLA
Dl¡fúlfrr¡ 0lfit¡r/11 l, r cll^cLoril !

i'ir,q,::'r.,,t{
"d^-#;ir*'
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MOAKÁHAPAVÉ
JE\/A REHEGUA
Tetirekuái Motenondeha

iS TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NAEIOh¡AI.

Í*try",¡
d"bW"

ü 1-1896

VISTT:EtMemorándumDGMN"95/2020defecha]5deocluhrat]e2020'dela
Dirección General dirigido a la Dirección de Administación y.Fi.rtan:os L,'n rl t Inl ¡lll it': lil

provisión de viárico, t elúculo y combustible, respeclo al Yiaje-de 
la Lic Angcles 'lrrnto utrtctoro

Zirurot, Sr. Rodolfu Milessi,-Direcfor d:' Gabiiete y Sub Oficiol Inspector Rolando Apodacu' por

tos días 14 al 16 de octubrc, a Ciudad del Este, Departamento de Alto Paraná' pura ltt opcrturct

gradual de lafrontera Ciudad del Este (PY) - Foz de lguazú (BR)' ( ")' y: -'-'-----'

CONSIDERANDO:Que,elartículo43tlelDecreloRegktncntorioN"lll'295/97'dL:
ta Ley 978/96 "De MigracionesT\ 

"í 
Di""'o' General tle Migraciones podrti tli'sponcr' inc c) I o

co^íión de seruicios i los funcionarios y ernpleados de la Diracción'

Que, el artícuio 47 del mismo áe'po legal' "Facultase al Dircttor Gutcrol a dictur

resoluciones de carácter adntinistarivo qu" cinsidel" necesarias portt el ntc.for utnplinticttlo dc

Ministerio d€l Inlerior
DIRECCIóN GENERAL DE

MIGRACIONES

RESOLUCIóN D.G.M. N" :

POR LA CUAL SE REGULARIZA EL VI4JE DE FUNCIONARIOS DE LA INSTITUCIóN

AL DEPARTAMENTO DE ALTO PARANA

Asunciótt' de octubre dc 2020

los objetivos de la Ley y det presente Decrelo Reglamentario" -------'

POR TANTO, en uso de sus alribuciones legalcs

LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

ienes borresponda Y cumpl ida, archit'a r. --- --- -'

Artículo t" REGULARIZAR el ttiaje de Ia Lic' ÁNGELES ARRIOLA; Dira'tora Gcnarul' Sr'

RODOLFO MIL\SSI Director de Gabinete y Sub' O'licial Inspcctor ROLÁNDO

APODACA' realizatlo los días 14 al 16 de octubre' ol DcPÜlanrcnto le Alto Ptntni'

para efectuar lareas mencionadas en el exordio de la Resr¡luciótt ---'

Artículo 2. AUTORIZAR a la Dirección cte Administración y Finuttzcts el pa¡¡o 
.clc 

t'iaticos'

provisióndpmovilidadycombustibleparadarcumplimienloaloRt''tolttcitin.--..--...-

lman
no eneral

Lic. María de los Ángelcs Arriola R'

Dircctora Cencral

',

1...

a

Báez

a4

';r

":.:;:i:.,

::¡:!l.;t it, ':t 
'.'!'. 

:. ¡lt.i::t¡



,W,I rerÁ nexuÁr
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PARA:

DE:

MEMORANDUM DGM Nq . /2020

FECHA: 23/10/2020

TEMA: Informe de comisionamiento

Me dirijo a Ud. y, por su intermedio, a quien corresponda, a los efcctos

remitir el informe correspondiente al viaje realizado al Departamento de Alto Paran

Ciudad del Este, los días miércoles 14 y jueves 15 de octubre de 2020.

Actividades realizadas:

Miércoles 14 de octubre de 2020

. Visita al Puesto de Control Migratorio del Puente Internacional de Ia Amistad

C

s

s

(]

. Entrevistas autoridad cqn medios de comunicaciones locales y nacionales.

. Reunión intersectorial con autoridades del Área de Control Integrado - ACI d
Puente Internacional de la Amistad y representantes de instituciones y gremi
de Ciudad del Este llevada a cabo en el predio de la Armada Paraguaya, cn I

inmediaciones de la zona primaria del Puente Internacional de la Arnistad.
., ,. Reunión,de trabajo interna rcon,fun.cionarios afectados a los controles aleatorio

Iueves 15 de octubre de 2020

¡ Acto oficial de reapertura del Puente Internacional de la Amistad.
¡ Entrevistas con medios de comunicación locales, nacionaies e internacionales.
. Visita al puesto de control migratorio de Km 30 sobre el control migrator

perimetral.

Adjunto algunas fotografías de las actividades realizadas

Atentamente.

la(

,
üzequÍl1b¿oalro

oH
IIRIIA llJpunnl

/2,ó!a¡\\ rdakiH^DÁvE

6s}) fiffiffi;
'\7 DE r,ficR^croNEs

Sr. Lino Alonso, Director
Dirección de Administración y Finanzas

,, i.,'; 
:

Lic. Ángeles Arriola, Directora General
Dirección General de Migraciones ., -
Sr. Rodolfo Milessi, Director ,, -' "t 

,-
Dirección de Gabinete ---. '' =

. tr

Li

-,1

ACLt"fi.n1f()l¡:....

aa /lñ



Dii1,[Ci)iÓTI LE /,Üh\lhl STRACIÓ¡T Y lIN AJ\I'IAS

D.G.M. - M.X.

ENTP"ADA D.A.lt. lle:.

RECIBIDO EL:.. ..... ..

HOF.\:............

Ilii.lJA:...
AcL3,t',.1t)!Ó1,:.

I rprÁ nexuÁr
I GOBTERNO NACIONAL

l^¡"a""rt
d;bi.,t"

i

orRaclo.¡ 6&rEA¡l o{ M¡cMoo(ls
ANGELES ARFIOLA

/z-"!¡t¡¡§ ¡óÁrÁraD^vE

69})ffiffi;\:r/ DE xlGRAcloNEs
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MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Te¡árekuái Motenondeha i: TETÁ REKUÁI

r GOBIERNO t\¡Ael$f{A8-
{^»"lt q

d;{"fu^r"Ministerio d€l lñrer¡or
DtREcoóN GENERAL DE
MIGRACIONES

nnsoluctót¡ ».G.M. N"

1LB9l

Asttnc i¡in tlc rrcltthre tlc 2020

VISTO: El Memorándum DGM N' 94/2020 de fecha 13 dc octuhrc tu )020, tl¡: ltt
Dirección General dirigido a la Dirección de Administración y Firturtzrts, ttt cl cuul .solicito lu
provisión cle viatico de ia Lic. Ángeles Arriola por el día juevcs 08 tle octul¡re lr )020, clabiclo qtrc
conformara Ia comitiva que acompañara al Sr. Ministro del Interior. o la ciul¡rl dc Cont'e¡tciótr.
para el acto de habilitación de la Oficina Regional del Deportantcnto de Antinqrctititt¡,; da lu
Policía Nacional y visita al Puesto de Control de la zona (...), y,

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 tlel Decref o Rcglontentar¡o N" 18.295/97. lc
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Direc¡or General de Migrociortc: ¡todtd rlisytottt'r, ittt. c) Ltr
comisión de ser-vicios a los funcionarios y empleados de la Direcciútt

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, " Facultase ul Diractu¡r (iautrul u dic/ur
resohtciones de carácter administralivo que considere necesarias pa|a cl trcjr» tun¡tlintitnto dc
los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario"

POR TANTO, en uso de.\us ofribuciones lestlt,.t
LA DIRECTOR4 GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo l" REGULARIZAR el viaje de ta Lic. ÁNGELES ARRIOLA, Diractoru (icnÜal.
realízado el día jueves 08 de octubre de 2020, al Deport(nrenlo dt Concepciritr, puru
efectuar tareas mencionadas en el erordio de la Resolucirln.''''

Artíctlo 2' AUTORIZAR a la Dirección de Administración y Finunzcts al pogt ic vititico, ¡rtnr
dar cumplim.iento a la Resolución.--

rresponda y cuntplida, urchit,ctt

Lic, María dc los Angclcs Arrir¡la R
Dircctora Cenc[al

1

,- I

;.t ;t,,,ti.., i.-, J ?, j,::li: :n;Llt:ill

rifet','r'r.': ¡rir '¡ Ulfil;:rlrr;: .

@

POR LA CUAL SE REGALARIZA EL VIAJE DE LA DIRECTORA GENER/IL DE L,,I
INSTITUCIÓN AL DEPARTAMENTO DE CONCEPCIÓN.

3'Artículo
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Fecha:

Nombre y Apellidos del/los Funcionarios

SOBRE COMISION DE SERVICIO

Comprob.Pago No:

C.I.N"

Anqeles Arriola 177 s396

Fecha de Inicio:08/I0/2020 Fecha de Finalización : 08/ I ll l2lt20

Informe de Comisión de Servicios:

El ministro del Interior, Euclides Acevedo candia, presidió el acto dc habilitación de la
Regional del Departamento de Antinarcóticos de la Policía Nacional, en la oiudad cle Conccpcirirr

1l c ina

blica.Posterior al acto, el secretario de Estado visitó a los familiares del ex viccprcsidentc de la I{cp
Oscar Denis Sánchez, a quienes expresó su solidaridad y ratificó la firnrc voluntird clel Cohic
recupera¡ con vida al ex vicemandatario.

Durante Ia ceremonia §e l¡abilitación, larjefa de la,flamante oficina regional clc ,,\ntinarcrit ico

En' otio momento, la Sub Comisario Mary Vallejos agradeció a la Municipaliclad rlc Concclre riirr
donación del terreno donde se encuentra asentada la nueva sede policial y al Conranclo Institr¡cio
la Policía por por su apoyo incondicional al trabajo del Departamento de A,tinarcótic.s.

Comisario Mary Vallejos, expres ó la importancia para Concepción de la instalación de la clcpcn
pólicial, á los efectos de fo¡tal ecer en la zona la lucha contra el microtr.állco de estupelacien
tráfico ilícito de drogas y la enadicación de cultivos de marihuana

Sostuvo que dicha obra facilitará al Depafamento de Antinarcótico a scguir brinclanclo sc.rv
asistencia necesarios a Ia población concepcionera, con el fin de combatir el f)agelo clcl nricrotr¿illc

odc

Sub

encta
s. el

tl"Estamos habilitando la nueva sede propia de la División Regional del Departame

_ 
concreción de la obra fue gracias al apoyo de muchas instituciones y p..io,.,o., 

"" brindando su tiempo y esfuerzo para concretar este logro", expresó la unilornrada.

.l
nto dc L onccl)ció
n lirrnra dcsin tc.ró

,a

a,s

C to y

()r

al t
¿l

e

En la ce¡emoni a estuvieron presentes, el viceministro de seguridad Interna clel Miristcrio tlcl In

director general de Investigación Criminal, Crio. Gral. Insp. Julio César Díaz; cl clir.cctor dc Zo

Altermburger Santander; el comandante de la policía Nacional. Crio. crar. c ldtc
Francisco Resquín Chamono; el sub comandante Crio. Gral. Dtor. [.uis IguacI() Arias N¡r,ar

cl.lorj

o: cl
a rlcl

c. Ia

Departamento de Concepción, Crio. ppal. Crecencio clc
Antinarcóticos, Crio. Ppal. Osvaldo Alejandro Ávalos.

También participaron el comandante del primer Cuerpo de Ejército, Gral. de Divisiirn llcrnarclo ¿¡za n:
el comandante del Comando de Defensa Intema (CODD, Cnel. Félix Ignacio I)íaz; cluicn suscri

Portillo; y el jef'e del Departanrcn

directora general de Migraciones, María de los Angeles Arriola; el agentc Iiscal de la tJ ridad
Especializada en la Lucha Contra el Narcotráfico René Morales; represent¿lntes dc la Gobcrnaci
Concep c

Dj,'¿

Fi
3

e la,municipalidad local , entre otras autoridades.
)t1 rlc

INFORME

Res. No:-.-.:._._._.-,",.§omprob. PV_02 No:._.- - - _._._

Lugar ylo Dependencias Visitadas: Concepción

Carlos Ramón



iT TETÁ REKUÁI
E GOBI ERN0 Né"{.lNt$h'"i,:l'Mnlisterio del Interior

olnrcclót¡ cet.tenat oE
MIGRACIONES

RESOLUCIÓN D.G.M. N'

poR LA cuAL sE REGULARIZA EL qIAJE DE FUNCIqNARIq; »ti t¡ tNsnructó¡v
AL DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ

Asunción. lc t¡cttthra dt 1020

VISTO: El Memorándum DMM No 391/2020 de fecha l2 tlc ottuhra dc 2020 tla lu
Dirección Movintiento Migratorío, dirigido a la Dirección Generol. an el ct.«tl racr»uiaultt lct

realízación de Control Migralorio en el Departamento de Alto Pttrttá; dfu lr¡,s trrrltrtjo.r ,sc

realizarán en el área primaria del Puenle Internacional de la Áni-¡l«|, udettis se rcaliLtrtítt
controles en ruta, en los accesos principales de dicho Departamento. cn utt radit¡ rla 30 knt. ¡tura
verificar el cumplimiento del Procedimiento de Apertlrra Gradtrul cla C iurlorl dal Esle
(Paraguay) - Foz de lguazú (Brasil), como medida de prevención tlt, lu proporoción clel viuts
del COVID-|9, (... ) y;

CONSIDERANDO: Que, el a ículo 43 del Decreto Reglu rc ttrio N" 18.295/97,
de la Ley 978/96 de Migraciones, El Director General de Migrociona,s podrá tli.;poncr: inc. c)
La comisión de servicio a los funcionarios y entpleados de lo Dit-ección. ----- -

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, "Facultase ul Dit'cctor (icncrol rt ¡lictur
resoluciones de carácter administralito que considere necesarios pqrut cl ncjor cun¡tlírniettlo clc

los objetivos de la Ley y del presente Decrelo Reglantenfario"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legúlL,s

LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONDS

i, i_l899

Artículo 1' REGULARIZAR el vioje de lo/ funcionarios de lo Oficitt,r tlc' ,4lr¡viutitttt,t
Migratorio: FAWO ESPINOZAiTCIS KASIAÑUR t.C/lRLo,s MÁnMoí,, 1,,,,

funcionarios del Puestorde Control del Aerop,uerto lnle rnuciond ,Silvir¡ Pctliro:¡.si.'
VICTOR MORENOICESAR SHIMIZÜ/y DAVID MOR..|, uSí tanhién rlel

funcionario EDER ORTIZ.'de la Unidod Operotirt dc ,Sc¡4trirlorl lligrutori«,
realizados desde el 14 al 17 de octubre de 2020, ol Depurl ,tcnlo tlc Alb P«rund,
para realizar tareas mencionadas en el exordio de la Resr¡lutión

Artículo 2" AATORIZAR, a la Dirección de Adminislración y Finurtzct,s t,l p«go dt' ritititos.
provisió\ de movilidad y combustible para dar cumplitttit',ttt) a lo Rt'sollÍ:iór¡ ---------

,4rtículo 3" COMIINI:CAR, n quienes

Abg. Dixon Or Colma¡i l]¡ez
Secretario Gcneral

t,1 .:.

corre sponda y cumpl ida arc h iv u r. - - - -

Lic. Maria dc los Angclcs /rrriol¡ R

I)ircctora Gcnq al

DIRETCIÜN DI] AIiiIiiIii§TTACióN Y ¡iIr{Ai'i:,i,,,
11 ¡-.: ll - l,i?

rntraaa. ».* rlril' . 
'tr¿"t\|..'

Recib¡do ei:..
Hora:..."."...-..
Firn ra:...-...-..

Aclaraciún;..

..22...1.Q... k:rt*...........

MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Telárelarái Motenondeha

RES UELVE:

'a:

"i,.'..'..,,.. 
'
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A

MEMORANDUM DMM NO 411/21)20

»RlicctóN og MovtMtENTO MlGR4l'oltt( )

Sr. Lino Alonso, Director

Dirección tle Atlministración y P-inbnzas.

De: Sr. Favio Espino«, Direclor

Dirección de Mot'imienlo M,igrotorio

Asunto: Remitir Informes de trabajos de Control Migratorío en Alto Paruni, .1,¡tru:nlttrt .t, (.\tt'titt

Fecha: 19 de Octubre de 2020

Me dirijo a Usled, en relación a los trabajos de Control lv{igrult)rr(, ui rl l)¿p0rttU¡tritÍt¡
-- Parand: dichos trabajos se realizaron en el área printarid del Puente lnlernottonll d( lit .lntt,\ltll, t¡th

establecidas en el Decrelo Presidencial N' 4026 y la l,ey 978./96 de t4igraciona.¡ | ¡tts tL.qlriltrttlu.tt)ut"

AI respecto se delalla los resultados obtenidos en dichos truba¡()\

,Iueves 15 de 0ctubre de 2020

ESTADISTICA DEt OPÉRATIVO DE APERTURA GRADUA[. E'E F!i()itJ-.I:

DEPARTAMENTC' DE ATTfl PAP A}!¿,

del virus del CovlD-19' adentás de dar mayor presencia In\Íituc¡ondl' -t ltar'L'r ttrttr¡'lrr ' t¡tt lttt l¡t t rr'

il

EXTRANJEROS

RECONDUCIDOS

NACIOBALES

RECONDI'CIDO5
A5

ZONA PRIMARIA DEI. PUEÍ\JTñ [.iE i./¡ /.Ii,'II:' L,

0

ZONA PERIME-rRA!. E;\¡ iin\,t :r0

0

ZONA PERIMETRAT EI{ LOS CE*§{i-I,S!

0

ZOt\lA PEBIMETRAI" EN l(M 7 - SANTA F'; r,'ül i ,

0

0

{'

0

I

I

i l¡;-¡,, , " ,

I

iwir, "','.li?¡,Itrr¡ , t r

\ nr,¡¡!
{ ¡l Ir,}t,r

d hr.¡.i1i

:)
uhW,«-
'w{r,

t
I

i ..- tt,t' .!t-

tl

i

ll

li
t.'t': Il4

TAXIS
EXTRANJEROS

NOTIFICADOS

VEHICUTOS

PARTICULARES

15 55 0157

111 o

o 0

2 225

TOTAL 257 4 235 4

L473TOTAL OE PERSONAS VERIFICADAS

i.; t,: r'i ¡-i i

il

realizaron controles en rula, en los accesos principale,t de dicho Deparltttltolto att ttt ruulit¡ tlt .li) liht tlt¡.¡

Cedrale,s, Km 7 Hernandaria,s y Km 30 Ruto 2) pafa wrificar el cut pliftiietllt) tlel I'r¡tt, ¿t|t¡i'ttlo tlt' .l¡tt'i ttrrit

Gradual de Ciudad del Este (Paraguay) - Foz de lguazú (Brasil), conto med¡do (l! [rn'\t'11(¡(itt ¿L' ttt I't tltt]u, tit,t

PUESTO DE CONTROI MIGRATORIO PUENTE l&!TERs!AC¡Oi{1j,tr" i,,....r, r'i;];li

{

I

1

OMNIBUS
O MINI BUs

2

a7 33

46
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Viernes 16 de Octubte de 2020

pUESTO DE CONIROT MIGRATORIO PUENTE INTEFINAü!(J"][i,¡AI, i i l-r. .. ri

ESTADISTICA OEt OPERATIVO DE APERTURA GRADUAI. DE F[iON';'], ,'1, ] ,i,i " -.

t i:ilDú5

0

ZONA PERIMETftAI. E¡\I LOS CE[TÍI'¡LI:

0

ZONA PERIMETRAL EN i{M 7 . SAIIJTA F[: }EL i

4

I

í.j

¡

(I

TOTAT DE PERSONAS VERIFICADAS 1533

Sábsdo l7 de Octubrc de 2020

PUESTO DE CONTROT MIGRATORIO PUENTE ¡NTEñI{AC[I]TIJ',"I, . ,

DEPARTAMEf\rTO DE ALTO f,AltÉ1l1!Á,

l,

ZONA PRIMARIA DEI- PUENTE üE Lp. rlrlli¡ili i

0

c

ZONA PERIMETRA¡- EN tO§ CSt)É'i.,r.r.5.

0

ZONA PERIMETRAT ÉN l(M 7 - §ANTA F[': g,Tii- ,I. .

0

I I

t

I
I

t-'L

2

TOTAT DE PERSONAS VERIFICADAS 4293

OBS: EN EL PUESTO DEt CONTROT DE LA ZONA PRIMARIA DEL PUENTE SE REGiSTfií¡ 20 Flr-icitj 1;ar"5 'rrq i .,,!ti1

Senegalés y 1 brasilero

A1rIúO1
t: otl \i lrtflcic"''

sit\hiiJÍ

VEHICUTOS

PARTICUTARES

OMNIBUS
O MINI BUS

TAXIS
EXTRANJEROS

NOTIFICADOS

NACIONALE§

RÉCON[rUCtOOS
ixP

ZONA PPRIMARIA DET PUE¡ITE DE IA A[I4iI ',i.

EXTRANJEROS

RECONDUCIDOS

135 2a 42 0

ZONA PERIÍMETRAi- €N !{TÚ 3I]

rJ

0 10 0

172 2 0 0

53 1 57 z

TOTAT 371 2

VEHICUTOS

PARTICUTARES

oMNlEUS O

MINI BUS
TAXIS

EXTRANJEROS

NOTIFICADOS

420 94 723 10

73 1, 11 0

13 7 1

27 2 19 7

533 99 779 a

Dirxtiór
dr

GE

q5,1

CSTADISTICA DEL OPERATIVO DE APERTURA GRADUAL DE FROi{TEIIA ["T-[ :] , , ]. .

EXTRANJEROS

RECONDUCIDO5

I

NAI:IONAI.E5
RECOi\IDUCIDOS

DEPARTAMENTO D€ A!-TO PI RAI{J

0

7t

31 109

TOTAL
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PUENTE INTERNACIONAL DE LA AMISTAD

Kasiañuk carlos Mdrmol, víctor Moreno, cesar shimizu, David A4ota ¡, Ldtr Orli: /lL";Llt' tl A'1ii't tt¡l

Sábado l7 de Octubre de 2020
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Además se adjunlon los Memordndum con el in/brme del ()PL'rd¡¡rt) ¿L l't)ttf 1t)l tt,ti¡

Pedro Juan Caballero - Departamento de Amafttbay ySaltodel Guaira [)eporl(nrctllo dr l tttttni{Lt.tt',

Sin ofro parÍicular, le saludo atenlarnenle
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MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
'l'etárekr'ái Motenondeha X TETA REKUAI

§ GOBIERNO t{Aün#r\-!:t,-Ministerio del l¡te¡;or
olnecctót¡ seNeRAt oe
MIGRACIONES

I¡E,'OLUCION D.G,M. N'

POR LA CUAL SE REGULARIZA EL VUJE DE FUNCIONARIOS DIi L1 INSTITTICIÓN
AL DEPARTAMENTO DE AMAMBAY.

Asttncirin. dt r¡t'tuhra rl,' l(120

VISTO: El Memorándum DMM No 396/2020 de fecha l.l de t¡ctuhrt da 2020 tle l¡t
Dirección Movimiento Migratorio, dirigido a la Dirección Gent xtl. an e I cttttl rccontitndtt ltt
realización de lrabajos de Connol Migralorio en el Deparlamento da ¡ln¡unho.¡,; rlitlns lrtrlutjo.t
se realizaran en la frontera del Puesto de Control de Pedro Juun Cahullcr¡¡ .t, lu (.'itttkul dt'
Ponta Pora (Brasil), además se realizarán controles en rltta, en la z¡no dcnr¡n¡intrlo (.ltirigtt:lo,
para verificar el cumplimiento del Procedimiento de Aperturo Gracluol rla.fitnlartr. tttnrt

CONSIDERANDOI Que, el arlículo 43 del Decreto Reglnntcnturio N" 18.295/97,
de la Ley 978/96 de Migraciones, El Director General de ll[igraciones podni li.sponar; inc. c)
La comisión de servicio a los funcionarios y empleados de lq Directititt.

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, " Facultas¿ ul Dircctor GcttL'rctl « tlic ttr
resoluciones de carácter adminisÍrativo que considere necesqrias l){u u cl ttcjor ctrtnplintit'n/o da
los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentorio ".-----------

POR TANTO, en uso de .tus atribucione,s lcgrla.r
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RES UELVE:

Artículo l'REGULARIZAR el viaje de los funcionorios FR,4NCISCO .1COS7'¡1, tla lo
Dirección de Gabinele; ALEJANDRO ROyG:/de la flnitlutl (l¡trtttitrr tlL' .\it'gtrilurl
Migratoria y DAVID FRUTOSI/de| Puesto de Control de, Pilar, r«li:utlo.y lt:.ulc cl
15 al 17 de oclubru de 2020, al Departanento de Anrunúu-1,, ¡tura rt:oliztrr torau.t
ntencionadas en el exordio de la Resolución.---------

Artículo 2' AUTORIZAR, a la Dirección de Administración y Finanzu.,; al pugo dc viritico.r.
provisión Qe movilidad y combustible para dar cunrytliuianto a la lic.solut ión. --------

1_r.30

Iül$liíüri,i ii
. )-'

Enlr&oa L.,^..

Recibidc ei:.,

': i., l.;f,:-n

|". -.:
l,i,itliii'i ili hÁii. A!

Ho¡a:............... .

FirrÍa:."...... .. .,.
i.clai-ació*....1Y1!-***.-¡1r."¡,r_.+r_

medida de prevención de la propagación del virus del COVID-19,(...I v;

Artículo 3" COMUNICAR, a,quienes corresponda y currtplido rrcltittrr.-
_i

Abg, Dixón O, Colman Bacz - , Lic. Nl:rrir¡ ¡tc lrs (rrgclcr \rlirrl:r I{.
Secretario General ., ,rirc'clola ( icrcr¡l

i'i \ ' ;

.

)t



OIRECCIóN CENERAL
DE HIGRACIONES

'*m-fu,
I rerÁ nexuÁl
I GOBIERNO NACIONAL

PARA

DE

FECHA: 19 ll0 12020

ASUNTO:

MEMORANDUM

Sr. FAVIO ESPINOZA, Director
Dirección de Movimiento Migratorio

Sr. FRANCISCO J. ACOSTA P'

Abg ALEJANDRO ROIG; Y

Sr. DAVID FRUTOS

L¡- I

Presentar Informe sobre Comisionamiento a Pucsto (lc Corrtrrll Nligrirforio tl

Pedro Juan Caballero - Dpto.dc Amambay.-

Siendo lo siguiente

lt« iot¡ulidud

P¡tx 520
llrtr l2
Bxt lludic I 0

¡1lctn Radic - I

Como acotación, es imporlante mencionar qtre el wlti<ttlo crtra¡1«h4 ll)'{lit'l)
Hl, con placa EAH 878, ha sufrido ut perc.ance en cuento a lafalla dcl cnrhn4¡trt ¡' ¡tohlcttttr.s
orranque, en nrcmentos en que nos dispo4íamos a tiasladar a ltts conti.tit¡nudtt.; tt .ttrs rt'spt't íir

domicilios, en lrenle mismo a ia TOA de la b¡udad de Asunciótt, in-for»rtndo tl¿l ntí:no ttl
Hector Alcaraz, quien articulo mecanismos pqra que una grua lro.\l)orl(tt(t ltr.tltr lu ttfiti
cenlral, para su poslerior remisión a un laller especializado para su puesltt ctt t'¡¡ntlicit»ta.¡

Alentamente.

¡.1

I,l¡t¡¡¡ I

I

i,I o rit,

Moloci
cletas

Exlranj cros
reconducklo,s
para regislro

Vehiculos
Particulares

CamionesCant.de
Personas

Transporle
de
Pasajeros

MAY/MEN

36 t226 173 80458 / 73

D¡e.

i
l-

Tenemos a bien dirigirnos a Ud., a los electos de infi»nor.sohrc ltt rt'sultLr lLll

Comisionamiento los días miércoles l4 de Octubre a Sábado l7 d¿ Ocluhrc dcl ctt. uñt¡, rtl l't¡'¡ll¡
de Control Migratorio de Pedro Juan Caballero - Dpto.de Amambay. att el ttttu-t'¡t d(l OlrL'rülitl'

de Apertura de Frontera en dicho Puesto cle Control Migratorio, en lrob(t¡os con.\i.\latllcs ,u ,,,r,"1'

de rura, en el Cruce Bella Vista y en el Puesto Policial de Chiriguclo, t'tt lu¡rurio con?rarttlitltt

entre las 09;00 horas hasta las l7:00 horas, controlando el traslado dc pcrsr»ttrs tou lo; nt«lidtlt

sanitarias establecidas y que solamente ingresen por el Pueslo de Cottrol iligntlorio tlc l'atlrD

Juan Caballero, en los casos de extranieros.

\

I



OIFICCIóÑ GENEFAL

- TETÁ REKUÁI
!& GOBTERNO NACtOtr{AL
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Coordinación interinstitucional minutos antes de la ApeItrtra en prlcsto lq tlc scljcrnbr,'-

salto del guaira y ler Control en Cruce Carolina

§lg;##ff}'f'ff"Tílt'

@

I
I



] TETA REKUAI

ffi GOBTERNO NACTONALOIRECCIóN CEÑEFAL
DEMIGRACIONES

{'
4'

Control Cruce Carolina y Cruce Guaraní
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Control en Cruce Guaraní y en KM 7
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MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Tet¿rekuá¡ Motenondeha

Ministerio del Interior
DIRECC|óN GENERAL DE
MIGRACIONES

Ii TETÁ REKUÁI
U GOBIERNO NACI§N^IA¡,

lala,ye,4
dr{*,,i*,lu

l,l-l-900

RESOLUCION D,G.M. N'

POR LA CAAL SE REGULARIZA EL VIAJE DE FUNCIONARTO,' DE I-TI INSTITUCION
AL DEPARTAMENTO DE CANINDEYÚ.

Asuttcitíu. de octubrc clc 2020

, provisión de movilidad y com

Artículo 3" COMANICAR a quiene.s corr
l:' .'

'" - ', Abg. Diioú,0,,'Colman Baez
. ' Secreta¡io Gene¡al

VISTO: El Memorándum DMM N' 395/2020 de fecha 13 tlc ocÍubrc ic 2020, de l«
Dirección de Movimienlo Mgratorio dirigida a la Dirección Generol. cn e I cuttl recouicndo lrt
realización de trabajos de Control Migratotio en el Deparlomenlo de (.'onindeyti.. rlichos lnrhojos
se realizaran en Ia frontera del Pueslo de Control del Barrio 29 de Seticnbre - ktltt¡ dal (iuuird y
la Ciudad de Mundo Novo (Brasil), además se realizaran controles en r to en lo zt¡no de kn 7 y an
el cruce de la Ruta N"07 y la Ruta Nol0, para verficar el cunplit titnlo rlel l'r¡x:edin¡ientt¡ ia
Apertura Gradual de Flontera, como medido dc prevención de la propagociin dcl t,iru¡ lel
COVID-19, (... ), y;

CONSIDERANDO: Que, el artíu o 43 del Decreto Reglunrcnrtrio t\" 18.295/97. lt
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciones podrri di:;¡,r»tr, inc. t') l.u
comisión de seryicios a los funcionarios y enrpleados de la Dirección

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, "Facultase ol l)¡re(tot (;(n¿rd o (li(tor
resoluciones de carácter administraÍivo que considere necesarias pu-o tl nrcjor curnplirtticttto tla
los objetivos de Ia Ley y del presente Decreto Reglamenlario".

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legtrlt's
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONI'S

bustible para dor cumpliuiertto « lu Res,¡ltrc:irin.-'-,--, --

csponda y cumplida. arcltiv tr.. -----

':

- Lic. I\l¡r'i¡ ¡lc l,rr Árrgtlts ,\rri,,l:r Il.
' i Dilcctr¡r ¡ (lencr¡l

r

DIRECCiüFIi¡I í:;irl

Entrada D.ii.Í. i,j '..

!:! i1

"r. . tll
...,.h,lL

¿2, )0. ]c2c,
A ¿al,rL;l,d,C

Recibido el
Ho¡a1...,.....

Finna:.......
Aciaracién:

Qet -

RESUELVE:

Artículo l'REGULARIZAR el viaje de los funcionarios HUGO ESCURRA, dal I'ucsto tl¿ ()ntrol
del Aeropuerto Internacional Silvio Pettirossi: BLAS ARZAMENDI,l,-ilcl luasto la
Control del Puente San Roque González de Santa Cruz y ÁLEJANDRO R¡IIUIIREZ,

. del Puesto de Control de Carmelo .Peralta, realizados de:;&t cl l5 ol l7 le oúubrt lc
. , , 2020, al Depaflamenlo de Canindeyú, para efecÍuar tareq; ucncionotl¿t.s ctt al c-v¡r¡lio

de la Resolución.-

Artículo ,2,o AUTORIZAR a la Dirección de Adminisftación y Ftnan:us cl ¡ttrgo ic vitirico.s.

üi.:ü¡¡ ; ;iiiriiiá.j
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I¡ GOBIERN
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Ci NACIONAL .i/

MEMORANDUM DMM/CONTROL SALTO DEL {;ti,t[R.\ I\' ! /2{!20

Para: Favio Espinoz4 Director
Di¡ección de Movirniento Migratorio

De

191t012020

funcionario

fi'ontera-Control S¡lto del

Nos dirigimos a usted y por su htennedio a quien conesponda. ¿r fin tle iiliirtrlrar qtr'-'

en fecha 15 de octubre iniciamos la ieapertura gradual y parcial de la fi.onlcr'¡ ctt I ¡rttc:ilo ti'r

contol 29 de setiembre de la ciudad de salto del guair4 inmediatalllcn tc tlos t¡rr.ladatritis ' l

cruce ca¡olina en donde teniendo acornpañamiento de la policía naciotr:tl iniciarrtt¡:r ol corrirol ir

todos los vehículos que se desplazaban sin excepción soticitando sus d()otrlllclrlos .lc itle¡rtidi;ii

respectivos; de los colttroles realizados Se pudo constatar un gratr núlrcro tlc utlrlttt.jctcis ooit

residencia pern¿rneflte que circulaban en la zon4 se obselo con no¡'¡rtalirl¡tl el ittglcso ,i'.:

exfianjeros hasta la ciudad de salto del guaira sin sobrepasar el perittt,,,lio cslabl, .:itlo con ':r

régirnen de transito libre, realizamos controles en cruce carolina- crttoc guarani -r' crr l n /

enhegamos tres notificaciones a 3 extanjeros brasileños para su regularizacititt itli¡ritlolitl. 2 ti''

ellos fueron detectados en el cruce guaraní y uno en el km7. segiln c,l si8,r¡ioiic ilctailc '
notificac iones que adjuntamos:

Cruce carolina l5-10-2020

I 50 vehiculos particulares

Cruce Guaraní l6-10-2020

80 vehículos pat'ticulares l0 taxis 2 notificaoiones li ctlrairictr,:r

Km717-10-2O20

70 vehiculos particulares

9 reconducidos

20 taxis I notificación a c\ lriln i.r o

Sin otro particular, aprovechando la oportunidad para saltlclari,,. rir)s lir'r'd(ir¡rros ''l

usted, rnuy respetuosaÍrente

.o$h.e
''o_i"

Blas Arzamendia, funcionario
Hugo Escun 4 funcionario
Abg. Alejandro Ramír'ez Erico,

Reapertura gradual y parcial de liIai

Fecha

\)

Atentamente
4¡s. Alu

DileccjoÍ'

ite:¿ t!

I

,2,á!+¡\ ÍoaKÁHApavE
(fl{*1)i) i:i.B:i:::^
\Y-\::972 orREcooN GENERAL
vi/ oE MTGRACTONES

Asunto:

de

I'.

.i ,).
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MOAK¡HAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Tet¡rekuái Motenondeha . TETÁ REKUÁI

ffi GOB¡ERNO NACNONAI-M¡nisterio d€l l e¡ior
DIRECCIóN GENERAL DE
MIGRACIONES

RESOLUCTON D.G.M, N" 

-
POR L.,l CUAL SE COMISIONA FUNCIONARIOS AL DEPARTAIÍENTO DE ALTO
PARANÁ.

Asttnciótt, rlc octttltrt,rh 2020

VISTO: El Memorándum DMM N'403/2020 de fecha 16 ie ot;tubr¿ ic 2020, dc lrt
Dirección de Movimiento Migratorio dirigido a la Direcciói Generol, en rtl ctrtl racr¡micttlu lrt
realización de lrabajos de Control Migratorio en el Departatnento de .4llo l'urunri. dicho.s tnrhcrjo.r
se realizarán en el área primaria del Puente Inlernacional de la Amistrul, qdcnri.s la ct)ntrolL,.\ tu
ruta, en los accesos principales de dicho Depdrtaruento en un trtdio 1,,30 ktt yrra t,crifit.rtr cl
cumplimiento del Procedimiento de AperÍura Gradual de Ciudc«t del li.ttc (Pouryuu1') - l;o: tla
Iguazú (Brasil), como medida de prevención de la propagación del vinr icl COI/tt)- 19. (...1. v: ---

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decreto Re ¡¡lttmcnturio N" 18.295/97, ,!c
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciottt,s ¡xxlrá tli.t¡toncr, int. c) Lrt
comisión de servicios a los func¡onarios y empleados de la Dirección

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, "Facullose ol Dirctt¡¡r (icttcltl o tliLttl.
resoluciones de carácter administrativo que considere necesaria.s p«nt al rttt,for ctn¡tlittit,uto Llt,

los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglomoúario .-

1.1-302

Artículo l"

RESUELVE:

C^o ! !S! 9 !4 f_ I _l 
o s Jun c i o n a r i o s. F A vI O E S p I N o zí N E s r o R,C r t A t r o R R o .t.

CARLOS MARMOL de la Ofcina de Mo2inienro Migr,t,,rirt..tV,iN ROJAS ctc ltt
Secrefaría Priyoda; VICTOR MORENO'y CESAR SHtlt\tZ(t tlt:l l,ttt'.yto la (t¡t¡tr¡¡l
del Aeropuerto Inlernacional Silvio Peftirossi,. BLAS ARz/llttlNDL,l'lal I,ttc.¡tt¡ tlt,
Cqntrol de San Roque González de Santa Cruz y DAI,ID FRUTOS ltl l,uc.sto tlt,
Control de Pilar, desde el 20 al 24 de octubre tfu 2020. t [)?parl nrcnto lt Álk)
Paraná, para efgctuor tareas mencionadas en el exordio Ll, l¿ l?,,.yolut itin.-

Arlículo 2o AUTORIZAR a la Dirección de Adminisnación ¡' Finonzo.s al ltogo rla t,ititir:o.s.
provisión de, movilidad y combustible para dar cumplimicnt¡¡ tt l¿ llc,sr¡ luc irin. --- -------

a quienes cotesponda ycu tnf liát. orcltit,tr.

on O. Colman Baez
Sec¡eta¡io Gene¡al

i(nil*t{ ! iüti¿iN 'i¿a

I
I

¡

Lic. María dc los Angclcs Arriol¡r li.
f)ircc{ora C(jn(jra¡

is^
\\-etari-....*=

DIRECCTóhI ü,r Airtf i¡ii:i

Entrarle ll.,t
- tli Tffil- .

D.G.t¡.
F. $,

Recibiú,r e,¡:....lol
Horai. 

"

Firma:...
Aclaración: ef{;r. "..

POR TANTO, en uso de sus otribuciones lagtrla.t
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

I

l
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d"fui,,a"
TETA REKUAI

§; GOBTERNO NACIONAL

t:

_t

A

CC:

De:

DIRECCIÓN DE MOVIM I ENT'O M I GRA T'O I I I 0

Lic. Ángeles Aniola, Directora General

Dirección General de Migraciones

Dirección de Administración v a,t

Sr. Favio Espinoza, Direclor 1.

\,*Y

'';fti'o''Dirección de Mot,inúen o

Asunto: Remitb Infomes de trabo.jos de Control l[igrütorío en Alto Pat'eutí, .1n*,i¡bo.1' t' L.'t: i:¡

Fecha: 27 de Octubre de 2020

Me dirijo a Llsted, en relación a los llab(Iior; de Control lvfigrttlt¡t tt¡ t n tl l )L'!)ot tttt]t, ¡tit)

Paraná; dichos trabojos se realizaron en el área prinnria dcl Puente lnler¡tl, tt'ttol lL ,,.i¡ttt¡tttt, ,¡,!

realizaron controles en rulo, en los occesos principales de dicho Deporlo t( l() t'o lti nrlk) tlt, ..i)
Cedrales, Km 7 Hernandarias y Km 30 Ruto 2) para teriJicar el cuntplinictttit Llcl l'¡¡¡L.Llt¡tiL'uttt,,.'
Gradual de Ciudad del Ests (Paraguay) - .Foz de lguazú (Brasil), ct»tut nrcdidu rl,.' ¡tn r,'rt iitit tlL, iu 1,tr t¡

del t'irus del COVID-19, además de dar mayor presencia lnstiluc¡otlol, .t, htttrr ttrll,ltt ton ltt., /r!t i.!.t

establecidas en el Decreto Presidencial N" 1026 ¡¡ la Lqt 978.i96 de A,{igruciotrL',. r .r¡rr ir,.¡.,/, jt,'niLtt tt)t \ ,

Al respeclo se detalla Ios resullados oblenidos en diL'\lo.\ lr(tbu¡o\

Martes 20 de Octubre de 2020

DGPARTAMEN'TO Di: ATTO PP.it"A[JA

EXTRANJERO:;

RECONDUCif;,rlrS

f\lAi loNA[.tr:s
RECOi¡JDUC!DOS

ZONA PRIMARIA DEL PUEFITE n t i,A irii',1,r.ji

0

ZONA PERIMETRAI. EI! iil4 :ii
r) t:

ZONA P€RIMETRAL El{ Kt14 ? - §AiqT'A Éii. !:rli,i. I

r.)

__L_ '__L_

ú,
DTrfuT

i/-,in"

VEHICUTOS

PART.

TRANSPORTE DE

PASAJEROS
TAXIS

EXTRAN.IEROS

NOTIFICADOS

190 8 40 0

80 3 t¿

60 0 1

TOTAL 330 77 60 3

TOTAL DE PERSONAS VERIFICADAS 1203

ilimeiln C. :¡-.¡l de .Migrar:io¡a

Dtuaión

o

MEMOR}|NDUM DMM NA 428/2020

Lic. Lino Alonso, D¡rector

ESTADISTICA DEL OPERATIVO DE APERTURA GRADUA[. DE i:,§-ilrlilii, ]

2



N¿sú

D¡REcctóN GENERAL
DE MIGRACIONEg

rerÁ nexuÁl
',i; GOBTERNO NACTONAL

VEHICUTOS

PART.

TRANSPORTE

DE PASAIEROS
TAXIS

EXTRANJEROS

NOTIFICADOS

EXTRANJEROS

RECONDUCIDOS

280 77 35 o

135 5 72 4

85 0 15 2

TOTAT 500 22 62 6 1.

Miércoles 2 l dc octubt e de 2020

! ESTAD¡STICA DEI. OPERATIVO DE APERTURA GRADUAL Í}E FÍTÜIV'TE: I , :

DEPARTAN/ENTO O€ A¡-TO t I,!,' Af{J.

ZONA PRIMARIA DEL TJUENTE ff!: LÁ ,*.[y?I§.1I ,

ZONA PERItliETRAI- E!! rl&,1 ál

ZONA PERIMETRAT EN I(IVI 7 - 5Aí\ITA F[ [,i:_i. Í . 1

2

[,

(l {l

'-l*-'--]*

NACIONAI.ES

RECONDUCIDOf.

-l I

TOTAT DE PERSONAS VERIFICADAS rz57

TOTAL DE PERSONAS VERIFICADAS L752

¿,/

Jueves 22 de Octubre dc 2020

ESTADISTICA DEL OPERATIVO D§ APEftTURA 6RAPiJArL flE iri¡( 'riii '

D€PARTAMENTO DE ALTO PAi,¡.rÍ.1

NACiONATES

RECONOUCIDOT

PUESTO DE COI\ITROt DE¡- PUEi\lTE it{'fERfliirúl(rri¿i L

0

ZOi\lA PER¡f\frETRA[. Ei!! ¡{ir?} :il!

1

ZONA PER¡METRAL EhI K[V} 7 . 5AI\I'I]'A FIi i,,IIiI, r

0

ii

1

ú,
C@rd DMM

VEHICULOS

PART.

TRANSPORTE

DE PASAJEROS
TAXIS

EXTRANJEROS

NOTIFICADOS

EXTRANJEROS

RECONDUCIDOS

2L5 9 30 0 0

100 5 8 7

40 0 6 0

TOTAT 355 t4 50 1 2

.Urrarción A*.runt fu MiWiana
Fr.,,'f.i.ó$

B4ia8
& tligromnc

@

2

0

0

---t I



tlOAK¡HAPAVE

DIRECC¡óN GENERAT
DEITIGRACIONES

Viernes 23 ¡le ubre dc 2020

ESTADISTICA DEL OPERATIVO DE AP€RTURA GRADUI\L ¡iE FR{.,FiT[;:

DEPARTAMENTO DI- ALTO [,A:"itrft]

PUESTO DE CONTROT EEt PUENTE lNTEtlfijpicl0['rAL 1.,

il

ZONA PERIMETRAL EN I{íTI¡ 3í

1

NACIONAI-ES

RECONDUCIDO!

EXTRANJEROS

RECONDUCIDOS

NACIONAI.ES

RECONDtJCitror,,

iiJRA

1 ¡

0

0

Í)

0

TOTAT DE PERSONAS VERIFICADAS 1,473

dL¿'¿.

a,
DMM

Sdhado 24 le Octubre de 2020

ESÍADISTICA DEL OPERATIVO DE APERTURA GRADUAL Aü F'INI,.,IÍL] .

+
PUESTO DE CONTROL OEt PUE{ITE IhITERI'\I,8.{I|J I:!i I r

LlBi&$

'ii 3"1

TOTAL DE PERSONAS VERIFICADAS 7074

OBS: En el Puesto de Control de la Zona Prima¡ia del Puente lnfelltacional clc l¡i ,,\rri ,irirl sr. r,..,,,r,rr¿
Rechazos: 33 Haitianos, I Senegalés, I Filipino y I China Popular..

.-\7

EXTRANJEROS

RECONDUCIDOS

VEHICUTOS

PART.

TRANSPORTE

DE PASAJEROS
TAXIS

€XTRANJEROS

NOTIFICADOS

zLA 72 25 0 0

160 5 19 3

40

TOTAT 418 77 56 5 1

VEHICUTOS
PART.

TRANSPORTE

DE PASAJEROS
TAXIS

310 18 30 0 0

TOTAT 310 18 30 o U

ürrlrlüa &.¡-¡il l¿ M,íslrciotw

d¿ MiSro{i{nPJ

TETÁ REKUÁI
lil GOBIERNO NACIONAL

0 t2 2

ZONA P€R|MÉTRAI EN KM 7 - SANnA iiE ¡i:{- i l

I

DEPARTAMENITO tr}E ATTO PAR¡df{A

()

__]

EXTRANJEROS

NOTIFICADOS



TETÁ REKUÁI
I] GOBIERNO NACIONAL

Mármol, Víctor Moreno, Cesar Shimizu, Dayid Frutos, ltán Rojas y tslas ,4r:ttntetultt tlt"ult' cl A ittt'lc

Sábado 21 de Octubre de 2020

Pedro Juan Caballero - Departdmento de Anantbay y Salto del Guoiro l)eprrrtrtrt¡tntt¡ tlt ( rtlut¡(lL't ¡t

-.,M#:
DMM
Nieruinnn ! :-' L*ry.

Diraiótt

tu,
Cootdindo¡

Dv¡¡ti.ón Q;u.nt fu

Dichos trabajos eron realizados por los funcionorios Favio h.\r¡no:o. N(' ,lt¡r ('ltttt¡t,trr,¡.

i,l - --

Además se adiunlan los Memoránduxt con el inJbrme dcl ()l'ro/¡\'t) tlt' ( t¡ntt¡l r, ttlt:

,/-,é!'¡\ ,6^(ÁH^DAVE

ffi(*Lq) *::::n":^
\§tf/7/ DrREcctóN GENERAL\:Z oE H,cRAcloNEs

L,.J rI

Sin otro porlicul(tr, le soludo olentanenle.



MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Terarekrái Moteno'rdeha TETÁ REKUÁI

m GOBIERNO t\¡ACEeth$,Á i.Minislcrio del lnterior
DIRECCIóN GENERAL DE
MIGRACIONES

RESOLACION D,G,M. N'

POR LA CUAL SE COMISIONA FUNCIONARIOS At, DEPARTAtttENLT I)rt.ttttttutt.lY.
Astutcit)u. tlct¡cttthrt,dt')l))0

VISTO: El Mentorándum DMM N" 404/2020 de fecha l6 clL: ottrtl¡tL' tlc 1020 tlt' lrt
Dirección Movimiento Migratorio, dirigido a la Dirección Generol. L,n cl ttutl rL,cot¡tiattl,t ltt
realización de trabajos de Control Migratorio en el Deparlamento clc ,1nrunho.t', Llitltt¡.s tntl¡ttir¡.s
se realizarán en la frontero del Puesto de Control de Pedro Juan ('uhollt'n¡.v ltt ('itttl¡t,l tla
Ponta Pora (Brasil), además se realizarán controles en rute, en la t»nt clcttctutiut«ltt ('ltirigut,lct
y en el Cruce Bella Vista Norte, para verifcar el cumplimiento del l'roc'adittít,uto dt, ,,|¡tLrt /uru
Gradual de fronteras, como medida de prevención de la propagocitit¡ dt,l t'it'tt¡ (lcl C()1''ll)-
1e,(...) y;

CONSIDERANDO: Que, el arlículo 43 del Decreto Rr:glrttnenloritt N" 18.29.t/97,
de la Ley 978/96 de Migraciones, El Director General cle Migruciort,.,s ¡xtrlrri,/it¡rotttr: inL'. L)

La comisión de servicio a los ftrncionarios y empleaclos cle la Dirccci,it.
Que, el utículo 47 del mismo cuerpo legol, " Facultusc ul l)iraclor ( ;(n(rul u (li( lur

resoluciones de carácter administraliyo (lue considere necesat'icts punt el nttfrtr, ttrtt¡tliuiarttrt tlr,
los objetivos de la Ley y del presente Decrelo Reglomenlario"

POR TANTO, en usa de sus alribucione,t lcgtrlt,t
LA DTRECTORA GENERAT, DE MIGRACIONI'.1

Artículo l" COMISIONAR a los funcionarios HIJGO ESCURR.I ,ltl I't,, ¡t,, tli ( trttt t'l ,lt'¡
Aeropuerto Internacional Silvio Pettirossi; ALEJANDRO RAltiRI:Z,lt'l I'ttttt,¡,lt
Control de Carmelo Peralta y ALEJANDRO ROYG tlc lo ('liLltttl O¡tL'ttrtittt rlt'
Seguridad Migratoria, desde el 20 al 24 de oclubre de 202(1, ttl Da¡urtuntcnh dt
Amambay, para realizar tareas mencionadas en el erortlio lc lu llcs,¡ltri¡in.----------

Artículo 2'AUTORIZAR, a la Dirección de Administración ), F'intutzo.t cl ¡rq1rt rle titítico.t.
' 

, ,.. proiisión de movilidad y c'ombusiible para dar cumpliniento a Iu llt,vtltrcil¡n. --------
I

Artícttlo 3' R,.it quienes corresponda y

1.19 1tJ

B', t

Hcra:...-...-..."..-
Firína:..-.."-..,..

olman B¡ez
io General

Lic. Maria dc los 
^rrgclcs 

Arriol:¡ lt.
[)ircctora Cencral

DlRi'aúiúi! .lii,'.*i'i!ilii'iiiir. iüi\l i í:ll¡Ai{¿rj
D. i. t',1.. : iIlI

Entrada ü.4.í $' ,tqqu . . .

Recibiclo et:.....2. ¿. *,;. ?tlf;. .......

Acl e raciá#ú i,.c.'lr'. it', :

RES UELVE:

,t

l\ (i,rlrib;lrt¡J l' ,,

]p)



TETÁ REKUÁI

H GOBIERNO NACIOI{AL
JEVA REHEGUA

OIñECCIóX (iENERA!
DEMIGÉACIONES

OPERATWO CONTROL PEDRO JUAN CAB,{LLERO 2O2O

Favio Espinoz4 Director
Di¡ección de Moürniento Migratorio

De Abg. Atejandro Roig, funcionario

Hugo Escurr4 fi.ncionario

Abg. Alejandro Rarnírez Erico, funcionario

Reapertura gradual y palcial de frontera-Control Podro 'lrr¡rr ('abl¡il ¡trAsunto:

Para

Fecha: 26,10/7020

Nos dirigimos a usted y pot.su intennedio a quien corresptltlcla. lr lin tlt .,llilrltllli tl ..;

en fecha 20 de octubre iniciamos el operativo de con$ol de personas v t chictrlos :¡¡ l¡ r:iL¡ii' ri

de Pedro Juan Caballero, específicamente en clxce ella vista nofte y' r:tt tl PtlcsiLr '.ie L:o¡rlr :l

policial Chiriguelo en donde teniendo acompañamiento de la policia l¡ltciot¡rtl irricirtrrrtis 'l

control a todos los vehículos que se desplazaban sin excepción solicita¡rdo slrs tlt :rttrttillts I I

identidad respectivos, anojando el siguiente resultado que en delalle atliurrlattlirs:

Control en Cruce Bella Vista Norte 20-10-2020

-24 vehículos particulares

-l I buses/camiones

-3 trasganados

-10 motocicletas

-nacionalidad de las personas: 90 paraguayas y 4 brasileras raclii:.i'l;irr

Control en Puesto Chiriguelo 20-10-2020

-57 vehículos particulares

-41 carniones/buses

-197 personas adultas y 17 menores de edad

-3 extranjeros reconducidos para su registlo

-nacionalidad de las personas: 209 paraguayas, 02 brasileras latli,;rttl¿ts i 0l l'ii¡sil|;';:'

ñ.G.M. - ni.Í.
ENTRADA DAE Ns:....:i...i..¿..1.. .... ...

RECIBID7 EL:...; :..A,'.1.:.,;,:.,..Í,:r....... . ffil****'**'t\HORA:

FIP,M I:
ACAúJ\

ti ;

- 1l i!,.'ylLt'l' ' t'l , 
:'

-!.
- -i. 11i,,f I I

I,iano D),, ',

DEi

Ge

lv!¿rí,,
D¡ct::i\ i, ,,'¡or,rf4

-82 personas adultas y l2 rnenores de edad
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til GOBIERNO NACTONALDlnECCIóN G€NER^L
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Control en Cruce Bella Yista Norte 2l-10-2020

-33 vehiculos particulares

-09 buses/camiones

-5 trasganados

-17 motocicletas

- 102 personas adultas y 07 menores de edad

-nacionalidad de las personas: 107 paraguayas y 02 brasileras rarii

Control en Pu€sto Chir¡guelo 2l-10-2020

-65 vehículos parliculares

-32 camiones,/buses/ü asgarados

-264 personas adultas y 09 rnenores de edad

r.: ¡tllr:r

-04 extranjeros reconducidos pam su registlo

-nacionalidad de las personasi 267 paragtayas 4 blasileras y 2 l)rirsilci\,s , ir, i, r.,ill,i

Control en Cruce Bella Vista Norte 22-t0-2020

-44 vehículos particulares

-l I buses/car¡iones

-3 trasgafiados

-14 motocicletas

- I 13 personas adultas y 09 rnenores de edad

-nacionalidad de las personas: 120 paraguayas y 02 lrrasilcras:rrrli,;arla:

Control en Puesto Chiriguelo 22-10-2020

-94 culos pa iculares

-41 camiones/buses

-291 personas adultas y l2 menorcs de edad

-02 extr anjeros reconducidos para su registlo

-nacionalidad de las personas: 296 paraguayas, 7 brasileras raclirr.lrr..r

' ,.i-
'{¡;1.

.o'-lti',tir'r;,
('

i' ,.. i

',-\'"
,,n{ái,,ru4r'r
rilccrón ;enct

iloÍl
a\ de

ínz t'¡i'c

@
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Atentarnente

, TETA REKUAI
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¡

OE MIGRACIONES

Control en Cruce Bella Vista Norre 23-10-2020

-4 I vehículos particulares

-09 buses/camiones

-05 hasganados

- I I motocicletas

-105 personas adultas y 6 rnenores de edad

-nacionalidad de las personas: I I I paraguayas

Control en Puesto Chiriguelo 23-10-2020

-81 vehiculos particulales

-27 camionesfuuses

-192 personas adultas y 04 menores de edad

-3 exflanjeros reconducidos pata su rcgistro

-nacionalidad de las personas: 187 paraguayas 6 brasileras ladici,tlir,; r j lrr :irelirr

-20 buses/carniones

-i20 personas adultas y 03 menores de edad

-02 extranjeros reconducidos para su registro

-nacionalidad de las personas: 116 pataguayas, 5 b¡asiletas radicr¡rlrrs ,, ()l I r,.il,..ro;

Total eral de personas controladas 15,15

-4 lv particulares -2l7buses/camiones -52r¡roto,.:iulet;rs

-14 extranjelos reconducidos para su registlo

-N¿cionalidad: 1503 paraguayas 30 brasilelas radicadas y X 2 bra:r i,:i o r

Sin otro particular, aprovechando la oportunidad para saludarlo. ros rlt,r',1.,-iirrios

usted, muy r€spetuosamente

" "i\I'""i\

\r:.

'unúrs¿F'ict'- -
de l$gfarlonv-or,lim i

General

Control en Puesto Chiriguelo 24-10-2020

-32 vehículos particulares

-1466 personas adultas y 79 ¡nenores de edad
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Térárekuái Motenondeh¿ TETÁ REKUÁI

M GOBIERNO NACBÜfl{;I'L

,.

Ministerio del Inrerior
orn=ccrór¡ eeHen¡l oe
MIGRACTONES

RESOLUCIÓN D.G,M, N" 

-PoRLACUALSEC1MISIZNAFUNCI\NARI\SALDEPARTAIIIENT.qDECANINI)EyI].

,1-190¿i

se realizarán en Ia frontera del Puesto de Conlrol del Barrio 29 d'

laCiudad de Mundo Novo (Brasil), además se realizarán controles ctt rttlrt t'tt ltt

los cruces denominados Carolina Y Guaraní, para verificar el cutn¡tlittt it:ttlo tlcl

Aperfura Gradual de Fronlera, como medida de Prevención de I

VISTO: El Memorándutn DMM N' 405/2020 de fe
Dirección de Movimiento Migratorio dirigido a la Dirección L'

realización de trabajo s de Control Migratorio en el Deparfantert

los objetivos de la Ley y del presente Decrelo Reglamenlorio"

Asunció¡t. tlc ttc¡tthre tle 2020

cha ló tla r¡clttl¡ra de 2020. dc ht

enantl, ctt t'l (tt( raco t¡r (lo l(t
to tle C'ruinlavt't: diclrus trultrtiot
'e St:tienbrc ,\Ltllo dcl (ittuixi t'

r¡no ¿la kn 7 \,Lttt

I' rt¡r:c¿i ni,' ttt rt lL'

u l)rol)ttg(tt tt )ll dal virtt.¡ tful

C7NSIDERANDI:Que,elartículo43delDecretoRcghtnrcnfurioN.ll].295/97'lc
ta Ley g7g/g6.,De Migracionesí, "í 

Dir""to, General cle Migracio,r.s ¡txlrd tlirpr»tL,r, ittr" <:) ltt

comiión de seruicios i los funcionarios y empleados de la Direccíón

Que, el arrícuío 47 del misíto iuerpo legal' "Faultasa tl Dirtt'l¡tr (i':trral tt ii(ltt
resolucioneí de carácler administratiyo que cins¡die necesarias ¡utnr al rttL'i,'r (tttttl)li t¡rttttt tl¿

POR TANTO, en ttso de sis atribucionas lcgr ':'t
LA DIRECTORA GENERAI- DE MIGRACIONI"S

R ESUELVE:

Artículo l" 1,MISIONAR a los fuucionarios .FRANCISCO ACOSTA' tlL' lu DircL:t iótt dt'

. Gabinete: EDER ORTIú: de la unidad operativa de scguriúul Migrottriu .y I)AVID

LióRA"d"t Pu"rto d, Control del Aeropuirto lnternat:irtnul ,\ilvio I'cttirtts,si, Llavl¿ t'l

zo at )l de octubre de 2020, al Deportanento de CuninrlL¡-ti, l,lt rf;\'tttttt' tt 't,tt.\

, mencionadas en el exordio de la Resolución ---'

ArtíLulo 2. AUTORIZAR a la Dirección áe Adminisn"ación y Finantr; cl ¡tugo tlc titilicttr.

provisióndemovil.idadycombustibleparadarcuntplinticttloalulia'u¡lucíót1,.---.----.

Artículo 3' COIIUNICAR a qttiettes corre\Po

Abg' Dixon O. Colnl¡n Bacz
Secretario Ceneral

t.'í. ¡,

ndu y ct.r»rplidu, archit rtt

Lic. l\faría rlc los Ángclts Arriola Ii
Directora (lctlcrai

A
n\tr(i¡"iir' t-,'DI RECCXü ir Il I A-]M lhlJSTP"Á¿!CIH v FII,¡ANZAS

U.r":i. ivI. -^1"¡.1

[ntra{ie Ii"¡. i. .)i' ,Cr*]i..,.

Hora:.,,
ffi-f,lrr¡a

Aclát¿ci¿t?:.....;JJ :": r'.::...,i,:!,'..+!t.:...-..
ii- :,_r:t:i.'!i'.



'^Ártr*l
d"Wv"^io

PARA

DE

MEMORANDUM

Sr. FAVIO ESPINOZA, Director
Dirección de Movimiento Migratorio

Sr. FRANCISCO J. ACOSTA P.
Abg EDER ORTIZ TALAVERA; y
Sr. DAVID MORA

FECHA: 26 I l0 12020

o

o

ASUNTO: Presentar Informe sobre Comisionamiento a pucsl(, {!c (:r!i¡(, ,i ,r/j jlx ¡ i;i, r.l(

Salto del Guairá - Dpto.de Canindeyu.-

Tenemos a bien dirigirnos a Ud., a los efectos tla ittlitrtturt st i¡rt ltt rt.,¡lttt tl, l
Comisionamiento los días martes 20 de Octubre a Sdbado 24 de Octul,ra tlt,l L.rt, uñt¡, ttl /'/,, \tt) tl
Control Migratorio de Salto del Guairá - Dpto.de Conindeyu, ttt t,l tntu.tt¡ ,lcl ()¡ttrt,iito tl,
Apertura de Frontera en dicho Pueslo de Control Migralorio, en lrahtt jo.t ..t )tt\ ¡.\ tt'tt It,\ L n t t )1.tt .\ t t,

ruta, en el cruce Guaraní, Cruce carolina, Km.7 de la Ruta ?yt0 ) t,l l'¡tL.¡/t tltl lrt,ri,, ..9 rl,
Setiembre, en horario aleatorio tando diurno cotno nocfurno, conlrt¡lttt¡ltt t,l trt,,llth¡ 1,, 1, ¡.,,,,,.,,.
con las medidas sanitarias establecidas y que solamente ingrc.tctt ltot ll lttt¡ttt tlt, t)utt.t)l
Migratorio del Barrio 29 de Setiembre en ialio del Gua¡rá, en l)s cu.¡t,¡ t/r ,,¡.tt1t¡ t,,t.,tt

Siendo lo siguiente:

Exlt'tntjtt rtt 4,, t ittttttlith¡,I

P-ros - I . {)4t)

Br«.T.rur!.§ - I $.1

llr s Ru¡tir -:15

Coito acolación, es importante mencionar que ett tolo¡ los /),., ¡t ( . ti t¡ 1,] ¡it t i
acompañados por personal de la Policía Nocional, e;pegíficantentc tlt, lt t ( 'r¡t¡t i.tt t; .t t , !,,/ lt ¡¡t
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